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ORDENANZAS 

 
ORDENANZA NRO 2563/17 

 

VISTO: 

             El Expediente N°18.066/16 con fecha 06/05/16, iniciado por la  Sra. Ludueña, 

Martha Inés mediante el cual solicita la eximición del pago de la Tasa Servicio a la 

Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                       Que, de acuerdo a los dictámenes presentados desde las 

diferentes áreas municipales, que dan fe de la situación del solicitante, se acuerda 

otorgar el beneficio de la eximición.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL D.E.M a eximir a la Sra. Ludueña, Martha Inés del pago 

Tasa Servicio a la Propiedad, el año 2017, del inmueble ubicado en calle General Paz 

Nº 749 de nuestra ciudad, designado catastralmente como: 16-05-23-01-01-034-004.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS SIETE 

DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 



 

 

 

ORDENANZA NRO 2564/17 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 15.690/13 con fecha 29/05/13, iniciado por la Sra. 

ALARCON, Mirta Rufa mediante el cual solicita la eximición del pago Tasa Servicio a 

la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y a lo 

obrado en el citado expediente se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir a la Sra. ALARCON, Mirta Rufa del pago 

Tasa Servicio a la Propiedad el  año 2017, del inmueble designado catastralmente como:         

16-05-23-01-01-053-021 ubicado en calle San Luis Nº 666 de nuestra ciudad.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS SIETE 

DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

 

 

ORDENANZA NRO 2565/17 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 18.585/17 con fecha 15/03/17, iniciado por la Sra. 

CARRANZA, Maria del Rosario mediante el cual solicita la eximición del pago Tasa 

Servicio a la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y a lo 

obrado en el citado expediente se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 



 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir a la Sra. CARRANZA, Maria del Rosario 

del pago Tasa Servicio a la Propiedad el  año 2017, del inmueble a nombre del Sr. 

PREMET, Carlos Juan, designado catastralmente como: 16-05-23-01-02-010-049 

ubicado en calle General Paz Nº 1025 de nuestra ciudad.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS SIETE 

DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

ORDENANZA NRO 2566/17 

 

VISTO: 

            El Expediente N° 15.486/13 con fecha 21/03/13, iniciado por la ¨Asamblea 

Cristiana¨ mediante el cual solicita la eximición de Tasa Servicio a la Propiedad.-   

 

Y CONSIDERANDO: 

                                    Que, en el Art. 161 inc. 2 de la Ordenanza Impositiva se 

contempla que “Están exentos de pleno derecho, respecto de los inmuebles de su 

propiedad y siempre que se den los extremos que se mencionan a continuación: Los 

templos destinados al culto de religiones reconocidas oficialmente”. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR al D.E.M a EXIMIR a la ¨Asamblea Cristiana¨ de la Tasa de 

Servicio a la Propiedad,  el año 2017, del inmueble designado como:                                 

16-05-23-01-01-041-013, sito en calle San Lorenzo 646 de nuestra ciudad.-  

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS SIETE 

DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

 

 



 

ORDENANZA NRO 2567/17 

 

VISTO: 

              El Expediente Administrativo Nº 15.485/13 de fecha 21.03.2013 iniciado por la 

entidad religiosa “Asamblea Cristiana” mediante el cual solicita Eximición Tasa 

Servicio a la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                    Que, en el Art. 161 inc. 2) de la Ordenanza Impositiva se 

contempla la exención a “Los templos destinados al culto de religiones reconocidas 

oficialmente”.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- AUTORIZAR AL D.E.M a eximir, a la entidad religiosa “Asamblea 

Cristiana”, del pago de la Tasa de Servicio a la Propiedad el año 2017, del inmuebles 

designado catastralmente como:     16-05-23-01-02-011-016, sito en calle General Paz 

1174 de nuestra Ciudad.-  

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS SIETE 

DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

 

 

ORDENANZA NRO 2568/17 

 

VISTO: 

              El Expediente Administrativo Nº 15.677/13 de fecha 22.05.2013 iniciado por el 

Sr. GRAGLIA, Alexis Javier mediante el cual solicita Habilitación Comercial.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                    Que, se encuentra en vigencia la Ordenanza Nº 1962/12 que 

reglamenta la instalación comercial en el Barrio La Floresta de nuestra Ciudad; 

                                    Que, en la misma norma legal establece en su artículo Nº 2 que 

“QUEDA PROHIBIDO, en este barrio la instalación de confiterías, bares, pubs, 

salones de fiestas, restaurantes, discotecas, boliches bailables, clubes nocturnos, carpas 

permanentes, peñas, video-bares, circos, parques de diversiones, etc., y todas aquellas 

actividades que no respeten lo establecido por las Ordenanzas Municipales vigentes a la 

fecha”; 



                                    Que, sin perjuicio a lo relacionado anteriormente, cabe expresar 

también, que el Sr. GRAGLIA no cumplimento con los requisitos requeridos en el acta 

de inspección que se encuentra en foja Nº 16 del citado expediente, así como tampoco 

se advierte que haya cumplimentado con lo establecido en la notificación que se 

encuentra en foja 23 del mismo; 

                                    Que, por todo lo expuesto deviene menester dictar la norma legal 

pertinente.-  

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- DENEGAR la Habilitación Comercial solicitada por el Sr. GRAGLIA, 

Alexis Javier, a través del Expediente Administrativo Nº 15.677/13 de fecha 

22.05.2013, por no encuadrase dentro de la Ordenanza Nº 1962/12.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS SIETE 

DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2569/17 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 11.607/08 con fecha 21/08/08, iniciado por la Sra. 

GARRIDO, Alicia del Valle mediante el cual solicita la eximición del pago de Tasa 

Servicio a la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y a lo 

obrado en el citado expediente se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir a la Sra. GARRIDO, Alicia del Valle del 

pago Tasa Servicio a la Propiedad, desde el mes de octubre del  año 2015 hasta el mes 

de diciembre del año 2017 inclusive, del inmueble a nombre de la Sra. Dominga Ramos 



de Garrido, designado catastralmente como: 16-05-23-01-01-045-024 ubicado en calle 

Córdoba Nº 654 de nuestra Ciudad.- 

 

ART.2).-DAR de baja los certificados Nº 11820 y 29317.- 

 

ART.3).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.4).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS SIETE 

DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

ORDENANZA NRO 2570/17 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 11.666/08 con fecha 10/09/08, iniciado por la ASOCIACIÓN 

ESPAÑOLA DE S. M. DE VILLA MARIA Y VILLA NUEVA mediante el cual 

solicita la eximición del pago de Tasa Servicio a la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, la Ordenanza 1949/12, Modificatoria de la Ordenanza General Impositiva 

-821/03, en su artículo Nº 171 inciso  C establece que están exentos respecto de los 

inmuebles de su propiedad: “Las entidades deportivas de aficionados que tengan 

personería jurídica en lo atinente a su sede social e instalaciones deportivas”.-                  

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM A EXIMIR a la ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE S. 

M. DE VILLA MARIA Y VILLA NUEVA del pago de Tasa Servicio a la Propiedad, el 

año 2017 , de los inmuebles a su nombre ubicados en el Barrio Prado Español de 

nuestra Ciudad, correspondientes a los siguientes números de cuentas: 3428-4634-4635-

4636-4637-4639-4640-4653-4654-4655-4656-4657-4658 y 4659.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

CATORCE DIA DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 



 

 

 

ORDENANZA NRO.2571/17 

 

VISTO: 

              El Expediente N°12.408/09 con fecha 25/08/09, iniciado por la Sra. FLORES 

de ANDROVETO, Leonarda  mediante el cual solicita la Eximición del pago Tasa 

Servicio a la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, de acuerdo a lo informado por las diferentes Áreas 

municipales que dejan constancia el impedimento de la solicitante de hacer frente al 

pago de la Tasa por Servicio a la Propiedad, se da lugar a lo solicitado.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir a la  Sra. FLORES de ANDROVETO, 

Leonarda del pago de la Tasa Servicio a la Propiedad, del año 2017, del inmueble 

designado catastralmente como         16-05-23-01-01-032-031.- 

 

ART.2).- LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).- DEROGUESE toda otra norma que se oponga a la presente.- 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 

CATORCE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO.2572/17 
 

VISTO: 

              Lo establecido en la Ley Provincial Nº 10.031, mediante la cual se crea el 

Régimen de Provisión del Boleto Educativo Gratuito para ser utilizado en el transporte 

de pasajeros urbanos, suburbanos e interurbanos de jurisdicción provincial, en particular 

a lo prescripto en el Art. 8 del Decreto Nº 2596/2011 que corre como Anexo Único al 

mencionado instrumento legal.- 

  

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, lo establecido en la Resolución Nº 078/2014 y sus 

modificatorias, que las Municipalidades deberán adherir al Programa firmando un 

Convenio de Adhesión con la Secretaria de Transporte, “ad referéndum” del Concejo 

Deliberante.-                         



 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-RATIFIQUESE el Convenio de Adhesión firmado por el Intendente de la 

Municipalidad de Villa Nueva Señor Natalio Osvaldo GRAGLIA con la SECRETARIA 

DE TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, representada por el señor 

Director General de Transporte Ingeniero Marcelo Daniel Mansilla, con fecha 20 de 

febrero de 2017.- 
 

ART.2).- ENTREGUESE copia certificada a la SECRETARIA DE TRANSPORTE 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.- 

 

ART.3).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 

VEINTIÚN DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

 

 

ORDENANZA NRO.2573/17 

 
 

VISTO: 

              La nota de fecha 28.06.2017 presentada por el Sr. Intendente Municipal Natalio 

Graglia mediante la cual solicita la sanción de una Ordenanza para ceder una parcela de 

tierra al Gobierno de la Provincia de Córdoba con la única finalidad de realizar la 

construcción de una Escuela PROA.- 

 

  

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, es sumamente necesario para nuestra Ciudad contar con 

una nueva Escuela “Programa Avanzado en Educación Secundaria” (PROA) debido al 

gran crecimiento poblacional que hemos tenido en los últimos años; 

                                      Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL a 

ceder una parcela de tierra denominada como: Manzana 17 Parcela 100 de 5365,74 m2 

del terreno municipal ubicado en el Barrio “El Vallecito” cuya denominación catastral 

es la siguiente:   Depto.16-Ped.05-Pblo.23-C.02-S.04-M.001-P.002, al Gobierno de la 

Provincia de Córdoba con la única finalidad de realizar la construcción de una Escuela 

PROA.- 
 



ART.2).- LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).- DEROGUESE toda otra norma que se oponga a la presente.- 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 

VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

 

 

 

 

 

ORDENANZA NRO.2574/17 

 
 

VISTO: 

              El Expediente N°14.805/12 con fecha 27/07/12, iniciado por el Sr. SANTOS, 

Juan René mediante el cual solicita la eximición del pago de la Tasa Servicio a la 

Propiedad.- 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, de acuerdo a lo informado por las diferentes áreas 

municipales que dejan constancia el impedimento de la solicitante de hacer frente al 

pago de la Tasa por Servicio a la Propiedad, se da lugar a lo solicitado.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTIRORIZAR AL DEM a eximir, al  Sr. SANTOS, Juan René del pago de 

la Tasa Servicio a la Propiedad, el año 2017, del inmueble designado catastralmente 

como:                              16-05-23-02-01-011-003 ubicado en calle Ascasubi Nº 184 de 

nuestra Ciudad.-  

 

ART.2).- LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).- DEROGUESE toda otra norma que se oponga a la presente.- 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 

VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

 



 

 

ORDENANZA NRO 2575/17 

 

VISTO: 

              El requerimiento formulado por el DEM en referencia a la necesidad de 

efectuar la convocatoria a LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA CONTRATACIÓN 

DEL SERVICIO PARA LA CONSERVACIÓN DE ESPACIOS VERDES DE LA 

CIUDAD (PLAZAS, PLAZOLETAS, CANTEROS CENTRALES DE BULEVARES 

Y AVENIDAS Y OTROS) Y ESPACIOS VERDES EN CALLES Y RUTAS DE 

ACCESO A LA CIUDAD DE VILLA NUEVA.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, el proyecto corresponde a la necesidad de fortalecer el 

segmento de limpieza y mantenimiento de espacios verdes de la Ciudad, espacios 

verdes de calles y rutas de acceso a la Ciudad; 

                                      Que, el Capitulo II FORMAS DE CONTRATACIÓN Art. 15) 

de la Ordenanza Nº 2264/14 Régimen de Contrataciones de la Administración 

Municipal menciona que “Toda adquisición, arrendamiento, concesión, suministro, obra 

o servicio, que deba realizar la Administración Municipal, se realizará por el 

procedimiento que corresponda, según el monto de la erogación, sus características y 

particularidades, resguardando en todos los casos la imparcialidad de la administración 

y la igualdad de los interesados, salvo los casos de excepción expresamente previstos en 

la presente”; 

                                      Que, se ha elevado el respectivo Pliego de Especificaciones 

Técnicas, Pliego de Bases de Condiciones Particulares y Anexos; 

                                      Que, en el Derecho Público, los contratos están sujetos a 

limitaciones fundadas en principios de interés público, y la licitación es una institución 

típica de esa garantía, es un procedimiento legal y técnico, que permite conocer quiénes 

pueden, en mejores condiciones de idoneidad y conveniencia, contratar con el Estado. 

Permitiendo un control reciproco de los proponentes, que se fundamenta en un principio 

de orden constitucional.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 
 

ORDENANZA 
 

ART.1).- AUTORIZAR AL DEM a CONVOCAR A LICITACIÓN PÚBLICA en los 

términos de la Ordenanza Nº 2264/14 (Régimen de Contrataciones) con el objeto de 

elegir adjudicatario PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO PARA LA 

CONSERVACIÓN DE ESPACIOS VERDES DE LA CIUDAD (PLAZAS, 

PLAZOLETAS, CANTEROS CENTRALES DE BULEVARES Y AVENIDAS Y 

OTROS) Y ESPACIOS VERDES EN CALLES Y RUTAS DE ACCESO A LA 

CIUDAD DE VILLA NUEVA.- 

 

ART.2).- APRUBASE, el Pliego de Especificaciones Técnicas, el Pliego de Bases de 

Condiciones Particulares, y los Anexos que forman parte del Expediente Administrativo 

Nº 18.684/17 y que regirán la Licitación Pública y su posterior ejecución.- 

 



ART.3).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

 

 

 

DECLARACION NRO.239/17 

 

VISTO: 

              El Curso de “Preparación Física en Deporte de Conjunto” que forma parte de 

las capacitaciones que llevará a cabo la Secretaría de Deporte y Turismo de la 

Municipalidad de Villa Nueva.- 

 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, dicha Secretaría propone este nuevo espacio para favorecer 

la constante capacitación de los profesionales de la Educación Física, considerando de 

vital importancia la actualización de los contenidos que infieran directa e indirectamente 

en el desarrollo de la disciplina; 

                                      Que, la Secretaria de Deporte y Turismo proyecta, a lo largo del 

año lectivo, un sistema de formación permanente, atendiendo a las necesidades, a las 

demandas y dejando asentado cursos que no tienen precedente en la ciudad de Villa 

Nueva, ni en la ciudad vecina de Villa Maria en este rubro; 

                                      Que, el mencionado curso tiene una duración de 32 horas 

cátedras y el mismo estará a cargo de los siguientes docentes: Profesor Andrés Lépori, 

Lic. Mauricio Moyano y Lic. Matías Sampietro; 

                                      Que, a través de la Resolución Nº 041/2017, el Consejo 

Directivo del Instituto Académico-Pedagógico de Ciencias Humanas de la Universidad 

Nacional de Villa Maria, le otorga el AVAL ACADEMICO al Curso de “Preparación 

Física en Deporte de Conjunto” Organizado por  la Secretaria de Deporte y Turismo de 

la Municipalidad de Villa Nueva.- 

                                

Por todo ello, el Concejo Deliberante de la Ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza 

de 

 

DECLARACION 

 

ART.1).-DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL, EDUCATIVO  Y DE 

DEPORTE al Curso de “Preparación Física en Deporte de Conjunto” que forma parte 

de las capacitaciones que llevará a cabo la Secretaría de Deporte y Turismo de la 

Municipalidad de Villa Nueva.- 

 

ART.2).PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 



DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 

VEINTIÚN DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 
 

 

 

 

DECRETOS 
PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº483/17 

 

VISTO:  

               La nota de fecha 01/06/17, que se adjunta formando parte del presente Decreto, 

elevada/s por la Secretaría de Educación y Cultura, solicitando el pago extraordinario para 

hacer frente al gasto originado por Capacitación a representantes de los barrios de Villa 

Nueva que participaran en los Carnavales 2018.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo en 

pos del enriquecimiento cultural de los ciudadanos villanovenses, es que se hace necesario 

dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Educación y 

Cultura proceda a abonar los gastos originados por Capacitación más viáticos a cargo del 

Sr. Carlos Lujan DÍAZ CARDOZO, D.N.I. Nº13.342.908, a representantes de los barrios de 

Villa Nueva que participaran en los Carnavales 2018, a dictarse los días 3 y 4 de Junio de 

2017.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación y 

Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   Municipal   

y 

                  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 1 de Junio de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº484/17 

 

VISTO:  

 



              La/s nota/s de fecha 01/06/17 elevada/s 

por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la/s 

cual/es se adjunta/n formando parte del presente 

Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                        Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s 

citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agente Municipal que se desempeñan en el área de 

CORRALÓN, afectados al Servicio de RECOLECCIÓN DE RESÍDUOS 

DOMICILIARIOS, cuya nómina se detalla en la nota citada en VISTO, un ADICIONAL 

POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS de $1.000,00 (PESOS UN MIL) netos, a cada 

uno, en cumplimiento de la obligación del Departamento Ejecutivo de proveer el calzado 

correspondiente para dicha tarea.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios 

Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 1 de Junio de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº485/17 

 

VISTO:  

 
El/los requerimiento/s formulado/s por persona/s 

y/o familia/s que esta/n atravesando por una situación 

económica desesperante, por razones de enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  



Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer 

lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a Maico Hernán ZERPA, D.N.I.Nº41.153.388; 1 (uno) cajón de pollo; 

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s factura/s, que se origine/n al 

respecto, por los motivos invocados en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 1 de Junio de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº486/17 

 

VISTO:  

               La nota de fecha  29/05/17 elevada por la Secretaría de Educación  y Cultura, la cual 

se adjunta formando parte del presente Decreto, solicitando autorizar los gastos 

correspondientes para abonar al personal Municipal, que participarán en el Gran Desfile 

Cívico Militar.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, para hacer lugar a lo solicitado, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente; 

  

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 



              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios  para que la Secretaría de Educación y 

Cultura proceda a hacer frente a los gastos correspondientes para abonar al personal 

Municipal, que se detalla en la nota aludida en VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación  y 

Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   Municipal   

y 

                  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 1 de Junio de 2017.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº487/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de estudios médicos.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   NAVARRETE, Edelmiro Julián - D.N.I.Nº06.965.873 - $1.000,00 (PESOS UN 

MIL) por mes, durante 2 (dos) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 



 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 2 de Junio de 2017.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº488/17 

  

VISTO:  

 

              La nota de fecha 05/06/17, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, 

elevada por el Secretario de Deporte y Turismo.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo que se solicita en la nota 

citada en VISTO, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios, hasta la suma de $1.000,00 (PESOS UN MIL), 

para que la Secretaría de Deporte y Turismo, proceda a hacer frente a los gastos de 

inscripción de atletas de la Escuela de Atletismo, participantes del Encuentro 

EIDES.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y Turismo, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 2 de Junio de 2017.-  

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº489/17 

  

VISTO:  



               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar pozos 

ciegos en domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en instituciones 

educativas.-  
 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes familias carenciadas y/o instituciones educativas, 

un subsidio, por los motivos invocados en VISTO, a saber:  

 

                    MAGGI, Marcela Del Pilar - D.N.I.Nº17.555.065 - AUTORIZANDO a la 

Oficina de Compras a abonar la factura que por desagote de pozo ciego se origine.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése    al   Registro   Municipal   

y 

                  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 5 de Junio de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº490/17  

  

VISTO:  

  
  El Convenio Marco de Cooperación y Complementación de fecha 

14/01/2008, entre la Municipalidad de Villa Nueva y la 

Universidad Nacional de Villa Nueva, se conviene 

celebrar un Protocolo Adicional con el Instituto de 

Extensión dependiente de la Universidad.-  

 

Y CONSIDERANDO:  



  

 Que, para la aprobación del citado Protocolo, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

  

                       Que, la Secretaría Legal y 

Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- APRUÉBASE, El Protocolo Adicional de fecha 10/05/17, 

suscripto con el Instituto de Extensión de la 

Universidad Nacional de Villa María, para la 

implementación de Talleres de Oficios, sujeto al 

Convenio Marco de Cooperación y Complementación de fecha 

14/01/2008 el cual consta de 5 (cinco) fojas útiles 

formando parte del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    Municipal    

y 

                 Archívese.- 

VILLA NUEVA, 6 de Junio de 2017.-  

  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº491/17 

 

VISTO:  

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia..- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  



Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer 

lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a Vanesa Valeria FARIAS, D.N.I.Nº30.468.862; 1 (uno) caja de tapas 

de alfajores y 1 (uno) Kg. de Dulce de Leche; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a 

abonar la/s factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 6 de Junio de 2017.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº492/17 

 

VISTO:  

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de traslado y tratamiento médico.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer 

lugar a lo solicitado;  



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a CARDOZO, Vilma Graciela - D.N.I.Nº20.079.412- 1 (uno) caja de 

tapas de alfajores, coco rallado y 1 (uno) Kg. de Dulce de Leche; AUTORIZANDO a la 

Oficina de Compras a abonar la/s factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos 

invocados en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 6 de Junio de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº493/17 

  

VISTO:  

 

              La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de fecha 

07/06/17, mediante la/s cual/es solicita se le/s otorgue al/los Agente/s Municipal/es que 

trabaja/n bajo su órbita y que se detalla/n en la/s misma/s, la Licencia de Conducir de USO 

OFICIAL, sin cargo.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, por tratarse de personal de un Área que constantemente maneja 

vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho acceder a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

            Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  



ART.1º).-OTÓRGUESE, al Agente Municipal Jornalizado Pedro José BONETTO, 

D.N.I.Nº28.208.999;  Legajo Nº947, quien presta servicios como chofer, 

dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la Licencia de 

Conducir, Tipo “C”, USO OFICIAL, sin cargo.- 

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    Municipal    

y 

                Archívese.-  

VILLA NUEVA, 7 de Junio de 2017.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº494/17 

  

VISTO:  

  
   La nota de fecha 07/06/17, elevada por el Subsecretario de 

Seguridad Ciudadana y Tránsito, solicitando se le 

otorgue la Licencia de Conducir, sin cargo, al/a la 

Agente Municipal que presta servicios en dicha área.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para hacer lugar a lo solicitado, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGUESE, al Agente Municipal Juan Marcelo DE LA IGLESIA, 

D.N.I.Nº25.289.675, Legajo Nº589, que presta servicios en el Área de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito, la Licencia de Conducir Categoría “B2” y “A3”, de USO OFICIAL, 

sin cargo.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  



 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    Municipal    

y 

                 Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Junio de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº495/17 

 

VISTO:  

               La nota de fecha 01/06/17, que se adjunta formando parte del presente Decreto, 

elevada/s por la Secretaría de Educación y Cultura, solicitando un aporte económico para 

hacer frente al gasto originado por otorgarle un incentivo en dinero a profesor/es de la 

Escuelita de Fútbol Municipal.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo en 

pos del enriquecimiento deportivo, social y cultural de los ciudadanos villanovenses, es que se 

hace necesario dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Educación y 

Cultura proceda a abonar los gastos originados por otorgarle un incentivo económico de 

$5.000,00 (PESOS CINCO MIL) a Gabriel Hernán MÁRQUEZ, D.N.I.Nº22.996.430; por 

su labor como profesor de la Escuelita de Fútbol Municipal, durante el mes de Mayo del 

corriente año.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación y 

Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   Municipal   

y 

                  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 7 de Junio de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº496/17 

 

VISTO:  

               La nota de fecha 01/06/17, que se adjunta formando parte del presente Decreto, 

elevada/s por la Secretaría de Educación y Cultura, solicitando un aporte económico para 

hacer frente al gasto originado por otorgarle un incentivo en dinero a los talleristas que han 

dictado clases en la Casa de la Cultura.- 



 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo en 

pos del enriquecimiento cultural de los ciudadanos villanovenses, es que se hace necesario 

dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Educación y 

Cultura proceda a abonar los gastos originados por otorgarle un incentivo económico a los 

Talleristas que han dictado clases durante el/los mes/es de MAYO/2017  en la Casa de la 

Cultura, cuyo/s importe/s para cada uno, se detalla/n en la/ nota/s que se adjunta/n 

formando parte del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación y 

Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   Municipal   

y 

                  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 7 de Junio de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº497/17 

 

VISTO: 
 

La/s nota/s de fecha 16/05/17, elevada/s por el 

“CLUB LEANDRO N. ALEM” de esta Ciudad, la/s cual/es se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto, 

solicitando una colaboración para solventar gastos 

derivados de su actividad social y deportiva.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

Que,  tan  prestigioso Club cuenta con escasos recursos 

económicos para hacer frente a los gastos que le originan su actividad social y deportiva, 

por lo tanto la Municipalidad, dentro de la Emergencia Económica en la que se encuentra, 

considera justo acudir en su ayuda, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

 



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al “CLUB LEANDRO N. ALEM” de esta Ciudad, un subsidio de 

$4.000,00 (PESOS CUATRO MIL), para solventar gastos originados por su actividad 

social y deportiva, especificados en la nota citada en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Junio de 2017.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº498/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de mejoras habitacionales.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 



 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   GUEVARA, María Del Valle - D.N.I.Nº29.446.750 - $1.000,00 (PESOS UN 

MIL) por mes, durante 2 (dos) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 8 de Junio de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº499/17 

VISTO:  

              La solicitud de pago de Honorarios Profesionales efectuada por los Procuradores 

Fiscales Municipales designados por Decreto Nº 889/15, con motivo de la cancelación de los 

mismos por los contribuyentes por la Presentación de Demandas de Ejecuciones Fiscales 

iniciadas desde el 01/05/17 al 31/05/17, todo conforme surge de los comprobantes de uso 

interno, obrantes en la Asesoría Letrada Municipal - Oficina de Procuración, con la 

correspondiente imputación de los mismos a la Partida Presupuestaria: 4-1-2-1.- 

Y CONSIDERANDO: 

                                     I.- Que, esta Municipalidad ha designado Procuradores Fiscales, por 

medio del Decreto Nº 889/15, a abogados del foro local para que procuren, por vía Judicial o 

Extrajudicial, el pago de las Tasas Municipales, multas y/o contribuciones de todo tipo, siempre 

que las mismas se encuentren vencidas e impagas;  

                                    II.- Que, con motivo de la presentación de demandas de Ejecución Fiscal 

desde el 01/05/17 al 31/05/17, en concepto de Tasas y Contribuciones Municipales, los 

contribuyentes han abonado el capital e intereses, los Honorarios Profesionales y el Aporte con 

destino a la Caja de Abogados y Procuradores de la Provincia de Córdoba;  

                                    III.- Que, la cancelación en lo que respecta a los Honorarios 

Profesionales, tiene su respaldo documental en los Comprobantes Internos que se encuentran 

documentados en la Oficina de Procuración Municipal, junto con cada ticket de pago, tal como 

lo han informado los Procuradores Municipales;  

                                    IV.- Igualmente, los pagos de los Honorarios Profesionales tienen su 

propia imputación en la Partida Presupuestaria: 4-1-2-1; 

                                     V.- Que, el monto establecido de los Honorarios Profesionales surge de 

la Resolución Interna Nº1, dictada por la Oficina de Procuración dependiente de la Asesoría 



Letrada de esta Municipalidad en concordancia con la Ley Provincial Nº 9459 (Código 

Arancelario para Abogados); 

                                    VI.- Que, por imperio del Artículo 5 de la Ley Provincial Nº 9459 

(Código Arancelario), los Honorarios Profesionales, son de propiedad exclusiva de quien los 

devengó. Por su parte, es importante destacar, conforme lo han señalado los Procuradores 

Fiscales Municipales en la nota elevada a este Departamento, que tales emolumentos detentan el 

carácter alimentario y asistencial (conf. Art.6 ley 9459) y corresponden a los mismos, desde el 

01/05/17 al 31/05/17, razón por la cual corresponde hacer lugar a lo solicitado por los 

mencionados Procuradores, ordenando el pago de sus Honorarios Profesionales por las tareas de 

presentación de las Demandas de Ejecución Fiscal, desde el 01/05/17 al 31/05/17,período/s en 

los cuales han ingresado en concepto de TASAS Y CONTRIBUCIONES MUNICIPALES, la 

suma que se determina en la planilla que como ANEXO se adjunta formando parte del 

presente Decreto.- 

              Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D  E  C  R  E  T  A: 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por los Señores Procuradores Fiscales 

Municipales, por las razones de hecho y derecho expuestas en los 

CONSIDERANDOS precedentes.- 

                   ART.2º).- ORDENAR, abonar a los Señores Procuradores Fiscales Municipales: Nancy 

Valeria CABELLO, D.N.I.Nº24.361.851 y Cecilia del Valle FERREYRA, 

D.N.I.Nº27.111.823; la suma de PESOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA ($29.950,00) netos, a cada una, lo que hace un total de PESOS 

CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS ($51.900,00): período desde el desde 

el desde el desde el 01/05/17 al 31/05/17; en concepto de Honorarios Profesionales 

devengados desde la designación de Procuradores Fiscales por Decreto Nº 889/15, por 

las tareas de presentación de Demandas de Ejecuciones Fiscales, conf. Ley Provincial 

Nº 9459.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art. 68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



  VILLA NUEVA, 9 de Junio de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº500/17 

  

VISTO:  
   La/s nota/s informativa/s de fecha 18/05/17, elevada/s por la 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la/s cual/es 

se adjunta/n formando parte del presente Decreto y a lo 

establecido por el Pacto de Saneamiento (Acuerdo 

Económico, Financiero y Fiscal entre la Provincia de 

Córdoba y Municipios) Ley Nº8864.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, en el Punto XIV del mencionado Pacto, se hace referencia a 

la creación de Programas Municipales de Empleo, implementándose diversos Programas 

destinados al fortalecimiento institucional, a paliar emergencias sociales u ocupacionales 

mediante pasantías, becas, trabajos comunitarios, capacitación, primera experiencia 

laboral, asistencia al Jefe de Familia Desocupado e hipótesis similares;  

Que, con la implementación del Programa Nacional de Asignación 

Universal por Hijo, esta Municipalidad incorporó varias personas comprendidas en el 

referido Programa;  

Que, el Programa citado en el punto anterior, establece una 

prestación laboral de veinte horas semanales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al personal que se detalla en la nota que se adjunta formando parte 

del presente Decreto, beneficiario del Programa Nacional de Asignación Universal por 

Hijo, el cual presta servicios en distintas dependencias municipales, dependiente de la 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos, un adicional, correspondiente al/los mes/es de 

ABRIL/2017.-  

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Junio de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº501/17 

 

VISTO:   
  La nota de fecha 02/06/17, elevada por la Secretaría de Salud, 

la cual se adjunta formando parte del presente 

Decreto.- 

      

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para proceder a abonar lo que se solicita en la mencionada 

nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

  

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA: 

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por la 

suma de $2.016,00 (PESOS DOS MIL DIECISEIS) netos, al Agente Municipal Mario José 

Humberto LUDUEÑA, D.N.I.Nº12.092.810; Legajo Nº866, por realizar trabajos de 

seguridad en el HOSPITAL VILLA NUEVA, por el mes de Mayo de 2017.-  

 

ART.2).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



VILLA NUEVA, 9 de Junio de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº502/17 

  

VISTO:  
   La/s nota/s informativa/s de fecha 09/06/17, elevada/s por la 

Secretaría Legal y Técnica, la/s cual/es se adjunta/n 

formando parte del presente Decreto y a lo establecido 

por el Pacto de Saneamiento (Acuerdo Económico, 

Financiero y Fiscal entre la Provincia de Córdoba y 

Municipios) Ley Nº8864.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, en el Punto XIV del mencionado Pacto, se hace referencia a 

la creación de Programas Municipales de Empleo, implementándose diversos Programas 

destinados al fortalecimiento institucional, a paliar emergencias sociales u ocupacionales 

mediante pasantías, becas, trabajos comunitarios, capacitación, primera experiencia 

laboral, asistencia al Jefe de Familia Desocupado e hipótesis similares;  

Que, con la implementación del Programa Nacional de Asignación 

Universal por Hijo, esta Municipalidad incorporó varias personas comprendidas en el 

referido Programa;  

Que, el Programa citado en el punto anterior, establece una 

prestación laboral de veinte horas semanales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a María Rosa FRONTERA, D.N.I.Nº24.919.112; beneficiaria del 

Programa Nacional de Asignación Universal por Hijo, quien presta servicios en distintas 

dependencias municipales, dependiente de la Secretaría Legal y Técnica, un adicional de 

$2.000,00 (PESOS DOS MIL), correspondiente al mes de MAYO/2017.-  

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario Legal y Técnico, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Junio de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº503/17 

 

VISTO:  
   El Expediente Administrativo Municipal Nº18674/17 de fecha 

31/05/17, iniciado por Patricia Sonia SABIK, 

D.N.I.Nº16.982.025; con domicilio en calle La Rioja 

Nº1398 de esta ciudad, solicitando la venta del/los 

NICHO/S Nº609, FILA 1ra., SECCIÓN “L”, del Cementerio 

“SAN JOSÉ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                           Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de la 

Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 

Tarifaría vigente, según Recibo/s que obra/n en fojas 03 del Expediente citado; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años  del/los  NICHO/S Nº609, FILA 

1ra., SECCIÓN “L”,  del Cementerio “SAN JOSÉ”, a Patricia Sonia SABIK, 

D.N.I.Nº16.982.025.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al Expediente 

citado y al concesionario.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Junio de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 



DECRETO Nº504/17 

 

VISTO:  
   El Expediente Administrativo Municipal Nº18682/17 de fecha 

05/06/17, iniciado por Adriana Luján GIL, 

D.N.I.Nº12.937.113; con domicilio en calle Piedras 

Nº451 de esta ciudad, solicitando la venta del/los 

NICHO/S Nº639, FILA 3ra., SECCIÓN “L”, del Cementerio 

“SAN JOSÉ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                           Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de la 

Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 

Tarifaría vigente, según Recibo/s que obra/n en fojas 03 del Expediente citado; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años  del/los  NICHO/S Nº639, FILA 

3ra., SECCIÓN “L”,  del Cementerio “SAN JOSÉ”, a Adriana Luján GIL, 

D.N.I.Nº12.937.113.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al Expediente 

citado y al concesionario.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Junio de 2017.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº505/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 



que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                   GUEVARA, María Del Valle  - D.N.I.Nº29.446.750, 1 (uno) caja de tapas de 

alfajores, coco rallado y 3 (tres) Kg. de Dulce de Leche, AUTORIZANDO, a la OFICINA 

DE COMPRAS a abonar la factura que se origine al respecto.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Junio de 2017.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº506/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 



Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   PEREYRA, Mariela Alejandra - D.N.I.Nº28.208.946 - $500,00 (PESOS 

QUINIENTOS) por mes, durante 2 (dos) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Junio de 2017.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS   

 

DECRETO Nº507/17 

 

VISTO:  

   El Expediente Administrativo Municipal N°17082/17 de fecha 19/12/14, iniciado por 

Hugo Alberto BOSCO; D.N.I.Nº13.568.924; mediante el cual: a fs. 02, solicita la aprobación 

del plano de mensura de posesión correspondiente a las parcelas 022 y 010, terreno ubicado 

sobre calle Libertad s/Nº, lote manzana 15, nomenclatura catastral municipal C01, S02, M039 

(fs.02).- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, se trata de un inmueble que pertenece al dominio privado del 

Estado y es por tanto prescriptible; 

Que, el hecho de que el inmueble objeto de la petición administrativa 

sea de propiedad del Municipio según lo informa la Subsecretaria de Planeamiento Urbano e 

Infraestructura a fs. 12, no es motivo para negar la visación municipal del plano, el Organismo 

Catastral Jurisdiccional, no tiene facultades para negar la visación de un plan para juicio de 

prescripción adquisitiva del dominio, por presunta afectación de derechos fiscales, públicos o 

privados, por las siguientes circunstancias: 1) negar la visación y/o aprobación de los planos 

para tales juicios, importaría un prejuzgamiento a la proyectada acción, lo cual es 

incompatible con las funciones del Poder Administrativo. 2) La visación y/o aprobación del 

plano debe hacerse si el mismo cumple con las formalidades extrínsecas, único aspecto que es 

su competencia, sin perjuicio de dejar indicado en los planos, si se los estima conveniente, que 

según sus registros se afectarían derechos fiscales según sus constancias registrales. 3) La 

visación y/o aprobación del plano consiste en la revisión de formas extrínsecas, quedando 

incólumes sus derechos sobre el referido inmueble, ya que desde el punto de vista jurídico y 

catastral, las parcelas posesorias no constituyen “Estado Parcelario” hasta tanto se dicte la 



sentencia en el correspondiente juicio de usucapión, donde el Municipio tendrá la oportunidad 

de hacer valer sus derechos. Recién después de ello (sentencia judicial firme) se procederá a la 

inscripción en forma definitiva, el poseedor se transformará en propietario, se constituirá la 

parcela y se procederá a la modificación de las parcelas dominiales y de las boletas de 

impuestos inmobiliario. En todas las legislaciones procesales para el juicio de usucapión, se 

prevé la participación del Estado Provincial y/o Municipal, a través de sus organismos 

específicos, para la defensa de los probables derechos fiscales que pudieran afectarse en 

determinada instancia del juicio. 4) Si no se visara el plano, con o sin las observaciones que el 

organismo catastral estimare pertinentes se estaría conculcando un derecho que el solicitante 

tratará de hacer valer en la única instancia competente o sea la judicial.-           

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-     

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por Hugo Alberto BOSCO; D.N.I.Nº13.568.924; y 

proceder a las visación del plano de mensura de posesión.-  

ART.2º).-EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Junio de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº508/17 

 

VISTO:  
El Recibo Oficial Nº14697260 de fecha 06/06/17, por la suma de 

$30.000,00 (PESOS TREINTA MIL), el cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto, emitido por el 

Gobierno de la Provincia de Córdoba, a través del 

Ministerio de Desarrollo Social, a modo de subsidio 

destinado a la compra de materiales de construcción 

para el Centro Vecinal de Barrio SARMIENTO, gestionado 

por la Secretaría de Deporte y Turismo Municipal.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo expresado en VISTO, 

procediendo a transferir contablemente dicho monto al citado Centro Vecinal, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del  presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al Centro Vecinal del Barrio SARMIENTO, un subsidio de 

$30.000,00 (PESOS TREINTA MIL), transferidos por el  Gobierno de la Provincia de 

Córdoba a  través del Ministerio de Desarrollo Social, gestionado por la Secretaría de 

Deporte y Turismo Municipal, por los motivos mencionados en VISTO.-  

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y Turismo, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Junio de 2017.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº509/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de traslado por tratamiento médico.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   FERREYRA, Elizabeth Nélida - D.N.I.Nº20.808.460 - $500,00 (PESOS 

QUINIENTOS) por mes, durante 2 (dos) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Junio de 2017.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº510/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  



 

                   ESTADELLA, Leonardo Miguel  - D.N.I.Nº39.475.916, 1 (uno) caja de tapas 

de alfajores, coco rallado y 3 (tres) Kg. de Dulce de Leche, AUTORIZANDO, a la 

OFICINA DE COMPRAS a abonar la factura que se origine al respecto.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Junio de 2017.-  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº511/17 

 

VISTO:   

 
La nota que se adjunta formando parte del 

presente Decreto, elevada por persona  carenciada, 

mediante la cual solicita una ayuda económica para 

solventar gastos de transporte, por encontrarse en una 

situación económica muy precaria.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                       Que, para hacer lugar a lo solicitado deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente, previa realización del estudio socio-económico;  

 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  NAVARRETA, Fátima Maricel - D.N.I.Nº25.532.467 – $500,00 (PESOS 

QUINIENTOS), por única vez.-   

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 



 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Junio de 2017.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº512/17 

 

VISTO:   

 
La nota que se adjunta formando parte del 

presente Decreto, elevada por persona  carenciada, 

mediante la cual solicita una ayuda económica para 

solventar gastos de un estudio médico, por encontrarse 

en una situación económica muy precaria.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                       Que, para hacer lugar a lo solicitado deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente, previa realización del estudio socio-económico;  

 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  ANDRADA, Gabriela Irene - D.N.I.Nº22.795.158 – $1.000,00 (PESOS UN MIL), 

por única vez.-   

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Junio de 2017.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº513/17 

 

VISTO:   
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación de ahogo económico para afrontar gastos 

inherentes al costo de una licencia de conducir. 



 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda de personas que están 

atravesando una situación de reinserción social y laboral, haciendo lugar a lo solicitado, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

 

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                     CINTIONI, Sebastián Maximiliano - D.N.I.Nº27.749.452 - de $720,00 (PESOS 

SETECIENTOS VEINTE), por única vez.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno,  según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Junio de 2017.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº514/17 

 

VISTO:   

 
La nota que se adjunta formando parte del 

presente Decreto, elevada por persona  carenciada, 

mediante la cual solicita una ayuda económica para 

solventar gastos médicos, por encontrarse en una 

situación económica muy precaria.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                       Que, para hacer lugar a lo solicitado deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente, previa realización del estudio socio-económico;  

 



                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  HERRADOR, Elda Laura - D.N.I.Nº26.558.162 – $1.000,00 (PESOS UN MIL), por 

única vez.-   

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Junio de 2017.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº515/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos habitacionales.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  



 

                   SARMIENTO, Marina Judith - D.N.I.Nº28.065.041 - de $1.500,00 (PESOS UN 

MIL QUINIENTOS) por mes, durante 2 (dos) meses, a partir de la fecha del presente 

Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Junio de 2017.- 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº516/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

el pago de facturas de luz y agua.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   LIENDO, Natalia Vanesa - D.N.I.Nº32.317.412 - de $1.000,00 (PESOS UN 

MIL) por mes, durante 2 (dos) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 



 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Junio de 2017.- 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº517/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

el pago de alquiler.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   VENTURA, Oscar Abel - D.N.I.Nº26.569.170 - de $400,00 (PESOS 

CUATROCIENTOS) por mes, durante 2 (dos) meses, a partir de la fecha del presente 

Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Junio de 2017.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 



DECRETO Nº518/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

los gastos de traslado y tratamiento médico.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   SANDUAY, Romina Soledad - D.N.I.Nº40.751.080 - de $500,00 (PESOS 

CUATROCIENTOS) por mes, durante 4 (cuatro) meses, a partir de la fecha del presente 

Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Junio de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº519/17 

 

VISTO: 
La Ordenanza Nº2563/17 de fecha 7/6/17, 

sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LA SRA. LUDUEÑA, 

MARTHA INÉS DEL PAGO TASA SERVICIO, EL AÑO 2017, DEL 



INMUEBLE DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-01-01-

034-004”.-  

  

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que 

cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la 

actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2563/17 de fecha 7/6/17, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Junio de 2017.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº520/17 

 

VISTO: 
La Ordenanza Nº2564/17 de fecha 7/6/17, 

sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LA SRA. ALARCÓN, MIRTA 

RUFA DEL PAGO TASA SERVICIO, EL AÑO 2017, DEL INMUEBLE 



DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-01-01-053-

021”.-  

  

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que 

cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la 

actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2564/17 de fecha 7/6/17, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Junio de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº521/17 

 

VISTO: 
La Ordenanza Nº2565/17 de fecha 7/6/17, 

sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LA SRA. CARRANZA, 

MARÍA DEL ROSARIO DEL PAGO TASA SERVICIO, EL AÑO 2017, 

DEL INMUEBLE A NOMBRE DEL SR. PREMET CARLOS JUAN, 



DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-01-02-010-

049”.-  

  

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que 

cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la 

actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2565/17 de fecha 7/6/17, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Junio de 2017.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº522/17 

 

VISTO: 
La Ordenanza Nº2566/17 de fecha 7/6/17, 

sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LA “ASAMBLEA 

CRISTIANA” DEL PAGO TASA SERVICIO, EL AÑO 2017, DEL 



INMUEBLE DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-01-01-

041-013”.-  

  

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que 

cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la 

actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2566/17 de fecha 7/6/17, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Junio de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº523/17 

 

VISTO: 
La Ordenanza Nº2567/17 de fecha 7/6/17, 

sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LA “ASAMBLEA 

CRISTIANA” DEL PAGO TASA SERVICIO, EL AÑO 2017, DEL 



INMUEBLE DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-01-02-

011-016”.-  

  

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que 

cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la 

actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2567/17 de fecha 7/6/17, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Junio de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

                                                

DECRETO Nº524/17 

 

VISTO:  

  
La Ordenanza  Nº2568/17 de fecha 7/6/17, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, 

referente a:  

  

“DENEGAR LA HABILITACIÓN COMERCIAL SOLICITADA POR EL 

SR. GRAGLIA, ALEXIS JAVIER, A TRAVÉS DEL EXPEDIENTE 



ADMINISTRATIVO Nº15677/13 DE FECHA 22/05/2013, POR NO 

ENCUADRARSE DENTRO DE LA ORDENANZA Nº1962/12”  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo 

dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes 

no es absoluta, sino que cada órgano tiene una 

actividad principal, pero a la vez tiene que ser 

completada por la actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de acuerdo a lo previsto en el Art.67) de 

la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2568/17 de fecha 7/6/17, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Junio de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº525/17 

 

VISTO: 
La Ordenanza Nº2569/17 de fecha 7/6/17, 

sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LA SRA. GARRIDO, 

ALICIA DEL VALLE DEL PAGO TASA SERVICIO, DESDE EL MES 

DE OCTUBRE DEL AÑO 2015 HASTA EL MES DE DICIEMBRE DEL 

AÑO 2017 INCLUSIVE, DEL INMUEBLE A NOMBRE DE LA SRA. 

DOMINGA RAMOS DE GARRIDO, DESIGNADO CATASTRALMENTE 

COMO: 16-05-23-01-01-045-024”.-  

  

Y CONSIDERANDO: 



Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que 

cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la 

actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2569/17 de fecha 7/6/17, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Junio de 2017.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº526/17 

 

VISTO:  

                La nota presentada por los Centros Vecinales de fecha 28/03/17, solicitando la 

prórroga de 1 (uno) año para las elecciones de autoridades barriales.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, dichas elecciones deberían realizarse en el mes de julio de 

2017; 



 Que, este año se desarrollarán las elecciones legislativas y 

teniendo en cuenta el Art. Nº171 de la Ordenanza Nº1948/12, es voluntad de los vecinos la 

intención de no empañar con alguna duda las elecciones de autoridades vecinales de 

nuestra ciudad.-   

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- DISPÓNESE, la prórroga 1 (uno) año, a las elecciones para elegir nuevas  

autoridades de los Centros Vecinales de la ciudad de Villa Nueva.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según  lo 

prescripto  en  el  Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Junio de 2017.-  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº 527/17 

 

VISTO:   

               La nota elevada por el Secretario de Gobierno Guillermo AIASSA de fecha 15/03/17, 

mediante la cual anuncia la acefalia de la Comisión Directiva del Centro Vecinal BARRIO 

CENTRO DEL ROSARIO y hace el llamado a Asamblea Barrial para constituir una comisión 

provisoria hasta el nuevo llamado a elecciones.  

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, según lo prescripto en el Art.54º) de la Ordenanza Nº2079/13, el 

Departamento Ejecutivo Municipal debe actuar con el objetivo de sostener el normal 

funcionamiento de los Centros Vecinales: 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo;  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  



D E C R E T A: 

                                                                                                         

ART.1º).- CONVÓCASE, a Asamblea Barrial para constituir una comisión provisoria debido 

a la acefalia de la Comisión Directiva del Centro Vecinal BARRIO CENTRO DEL 

ROSARIO, que funcionará hasta el próximo llamado a elecciones de las nuevas 

autoridades, en un todo de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº2079/13.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

  

ART.4º).- HÁGASE CONOCER, a toda la ciudadanía de VILLA NUEVA y especificamente 

al BARRIO CENTRO DEL ROSARIO.-  

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 14 de Junio de 2017.- 

 PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº528/17 

VISTO: 

                La Nota Nº16133 de fecha 07/04/17 (F BE/1) mediante la cual Estela Maris 

GARMENDIA, D.N.I.Nº6.381.177; solicita acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, en los términos de lo 

dispuesto por la Ordenanza Nº2386/15.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto 

de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les impida 

afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, 

conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por el 

profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran en 

condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago 

de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, a Estela Maris GARMENDIA, 

D.N.I.Nº6.381.177, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2386/15.- 

 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en 

particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la 

cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para agregar el 

convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y 

Finanzas.- 



ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas y al 

Expediente Nº17962/16.- ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 14 de Junio de 2017.-  

 PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº529/17  

 

VISTO:  

               El requerimiento formulado por persona/s que padece/n de algún tipo de 

discapacidad, de que le/s sea contemplada dicha situación para ser eximido/s de pagar el 

Impuesto a los Automotores y Tasa por Servicios a la Propiedad.- 

               Lo normado al respecto en la Ordenanza Nº821/03 - Ordenanza General Impositiva 

(Actualizada) y sus modificatorias.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

                                     Que, para incluir tal/es requerimiento/s en lo establecido en los Art.296) 

inciso c) y el Art. 162) inciso k) de la citada norma legal y modificado por la Ordenanza 

Nº2502/16, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- EXÍMASE, al contribuyente discapacitado Carlos Adrián ATAIDE, CUIT.Nº20-

13726193-7, del pago del Impuesto a los Automotores al Dominio NºGDR581y Tasa por 

Servicios a la Propiedad,  cuenta Nº629, desde el 02/05/13.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 19 de Junio de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº530/17 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº17049/14 de fecha 02/12/14, iniciado por 

Miriam Del Carmen JARA, D.N.I.Nº14.511.880; mediante el cual, a fs.02,  solicita la 



prescripción  de la deuda de Tasa por Servicios a la Propiedad relacionada a la cuenta Nº03421 

por los periodos correspondientes a la totalidad del año 2004.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, desde el área de Procuración Municipal se ha informado que 

según sus registros, se encuentra emitido certificado de deuda (Nº30131) que incluye dichos 

periodos no se ha constatado la existencia de acciones judiciales ni intimaciones 

extrajudiciales por el cobro de los periodos por los cuales se solicita prescripción; 

                                      Que, conforme las constancias obrantes en estas actuaciones y lo 

dispuesto por Art. Nº39 de la O.G.I. Nº821/2003 y sus modificatorias, corresponde hacer lugar 

a lo solicitado y ordenar prescripción de los periodos comprendidos en el año 2004, de la 

cuenta Nº03421.-  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado y ordenar prescripción  de los periodos 

comprendidos en el año 2004, de la cuenta Nº0342 y ordenar a la Secretaría de Economía y 

Finanzas, Oficina de Rentas, que proceda a re confeccionar Certificado de Deuda Nº30131, 

dándole de baja a los periodos prescripto.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro  Municipal  

y 

                   Archívese.-  

VILLA NUEVA, 14 de Junio de 2017.-  

 

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

DECRETO Nº531/17 

VISTO:  

                El Anexo Único (PACTO DE SANEAMIENTO) Acuerdo Económico Financiero y 

Fiscal entre la Provincia de Córdoba con Municipios y Comunas para el Fortalecimiento 

Sustentable del Régimen Municipal y Comunal y la/s Nota/s informativa/s de fecha 14/06/17, 

elevada/s por la Secretaría de Desarrollo Social, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, el Punto XIV del mencionado Anexo, permite a los Municipios y 

Comunas incorporar en sus Presupuestos Programas de Pasantías, Contratos Temporarios u 

otras formas de contratación, siempre que los fondos previstos para estos programas no 

superen el 10% (diez por ciento) del total de la Partida Principal I (Personal) ejecutada al 

cierre del ejercicio anterior; 



                                              Que, la Secretaría de Desarrollo Social, teniendo en cuenta la 

problemática económica y social de la población de esta Ciudad, programaron trabajos en 

distintas áreas dependientes de la administración municipal para personas desocupadas con el 

fin de poder paliar dicha situación social;  

                                              Que, por tal razón, el D.E.M. ha tomado la crisis social como una 

verdadera cuestión de Estado y - en consecuencia - se le ha acordado prioridad cero desde el 

inicio mismo de esta gestión de gobierno;  

                                              Que, en la/s Nota/s informativa/s adjunta/s, la Secretaría de 

Desarrollo Social certificó a las personas que han desarrollado las tareas mencionadas en el 

punto anterior, los periodos que abarcaron y el lugar donde desarrollaron las mismas; 

                                              Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

                Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1º).- DISPÓNGASE, el libramiento de una Orden de Pago a efectos de contabilizar las 

Gratificaciones por Becas, correspondientes al mes de MAYO/17,  que se le 

otorgan a las personas detalladas en la/s Nota/s informativa/s que como Anexo I 

(Atención a la niñez) y Anexo II (Atención al anciano) se adjunta/n formando parte 

del presente Decreto.- 

 

ART.2°).- EL GASTO,  que  demande  el  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  articulo 

precedente, se imputará a la Partida: 1-3-05-02-2-01: Becas  y  Pasantías de la 

Ordenanza General de Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente.- 

 

ART.3º).- EL  PRESENTE,  Decreto  será   refrendado  por  la  Secretaria  de Desarrollo 

Social,  según   lo  prescripto  en  el  Art.68)  de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 14 de Junio de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº532/17 

  

VISTO:  

  
   La/s nota/s de fecha 14/06/17, elevada/s por la Secretaría de 

Desarrollo Social, la/s cual/es se adjunta/n formando 

parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a dotar de un marco ejecutorio a lo que en 

la/s citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al personal detallado en la/s nota/s citada/s en VISTO, beneficiario 

de una BECA PROVINCIAL, que presta servicios encomendados por la Secretaría de 

Desarrollo Social en organismos y dependencias municipales, un ADICIONAL, 

correspondiente al mes de MAYO/17, cuyo importe, motivos y tiempo se consigna en la/s 

misma/s.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    Municipal    

y 

                 Archívese.-  

VILLA NUEVA, 14 de Junio de 2017.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº533/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  



 

                   BAHAMONDES GOMEZ, Victoria Elcira  - Cedula de Identidad Chilena 

Nº12223609/9, 1 (uno) caja de tapas de alfajores, coco rallado y 3 (tres) Kg. de Dulce de 

Leche, AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la factura que se 

origine al respecto.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 14 de Junio de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS   

 

DECRETO Nº534/17 

 

VISTO:  
La nota de fecha 21/03/17, elevada por el equipo 

de fútbol  ALIANZA VILLA NUEVA que esta formado con 

jugadores de varios equipos de la Liga Villamariense de 

Baby, y participará del “MUNDIALITO LA SERENISIMA”, 

solicitando una ayuda económica para la compra de 

indumentária deportiva .- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, el citado equipo repesentará a la ciudad,  merece ser 

apoyado, como una forma de fomentar las distintas actividades deportivas de nuestra 

Ciudad, a la que tan prestigiosamente representan en cuanto torneo les toca participar, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al equipo de fútbol  ALIANZA VILLA NUEVA de esta Ciudad, 

representado para este acto por el Sr. Juan ARDILES, D.N.I.Nº26.207.356; un subsidio de 

$2.500,00 (PESOS DOS MIL QUINIENTOS),  por los motivos invocados en VISTO.- 



                  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Deporte y Turismo, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,    Dése  al  Registro   Municipal    

y 

                Archívese.- 

VILLA NUEVA, 14 de Junio de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº535/17 

  

VISTO:  

 

              La nota de fecha 15/06/17, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, 

elevada por la Secretaría de Deporte y Turismo.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo que se solicita en la 

nota citada en VISTO, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios, hasta la suma de $1.280,00 (PESOS UN MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA), para que la Secretaría de Deporte y Turismo, proceda 

a hacer frente a los gastos de inscripción de atletas de la Escuela Municipal de 

Atletismo, participantes de la segunda fecha del Gran Torneo AVA en la localidad 

de Pozo del Molle (Cba.).-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y Turismo, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 15 de Junio de 2017.-  



PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº536/17 

  

VISTO:  

  
   La nota de fecha 5/6/17, elevada por la Secretaría de 

Educación y Cultura, la cual se adjunta formando parte 

del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada 

nota se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Jonatan José OYOLA, D.N.I.Nº34.031.084; 

Legajo Nº849, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por única vez, 

de $6.700,00 (PESOS SEIS MIL SETECIENTOS), por prestación del servicio de sonido en 

eventos realizados por la Municipalidad, durante el/los mes/es de Abril de 2017.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y 

Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Junio de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº537/17 

 

VISTO:  



               La nota de fecha 30/05/17 la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, 

elevada por la COMISIÓN DE BABY FUTBOL LEANDRO N. ALEM de esta Ciudad, 

solicitando una ayuda económica para solventar gastos derivados de su actividad social y 

deportiva.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        Que, es voluntad de este D.E.M. prestar apoyo a este tipo de 

instituciones de bien público que rescatan a niños de la calle, orientándolos hacia una 

disciplina deportiva que los prepara para ser hombres de bien y que desarrollan su actividad 

con escasos recursos económicos, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la COMISIÓN DE BABY FUTBOL LEANDRO N. ALEM de 

esta Ciudad, un subsidio de $3.974,96 (PESOS TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

CUATRO C/96/100) para abonar la Factura Nº4-7190 de fecha 26/05/17 emitida por 

Salvador Construcciones S.A.  “SARMIENTO MATERIALES”, por los motivos expresados 

en VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto  en  el  Art.68)  de  la  Carta  Orgánica  Municipal  de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   Municipal   

y 

                  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 16 de junio de 2017.-  

 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº538/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 



que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                   RAMIREZ, Luis Alberto  - D.N.I.Nº25.331.453; 1 (uno) caja de tapas para 

alfajores, coco rallado y 3 (tres) Kg. de Dulce de Leche, AUTORIZANDO, a la OFICINA 

DE COMPRAS a abonar la factura que se origine al respecto.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Junio de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS   

DECRETO Nº539/17  

VISTO:  

              El Decreto Nº423/17 de fecha 19/05/17, por medio del cual se dispone la BAJA del/de 

la/ Agente Municipal Oscar Alberto GASPAR, D.N.I.Nº/C.U.I.L.Nº/20-08363159-8; de su 

relación de dependencia como empleado/a de la Planta Permanente de esta Municipalidad de 

VILLA NUEVA al 31/05/2017, por habérsele otorgado el beneficio de la JUBILACIÓN 

ORDINARIA de la Ley 8024 y sus normas reglamentarias, complementarias y modificatorias 

de la CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                     Que, en la Ordenanza Nº2014/13-MODIFICATORIA DE LA 

ORDENANZA Nº1811/11-ESTATUTO DEL EMPLEADO MUNICIPAL, en el Art.39) BIS en 

su parte pertinente se dispone el pago de una gratificación a los agentes municipales que 

alcanzan tal situación; 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  



 

ART.1º).- APRUÉBASE, el CONVENIO DE PAGO DE GRATIFICACIÓN POR 

JUBILACIÓN, de fecha 13/06/17, según lo dispone la Ordenanza Nº2014/13 - Art.39) BIS - 

MODIFICATORIA DE LA ORDENANZA Nº1811/11 - ESTATUTO DEL EMPLEADO 

MUNICIPAL; y ABÓNESE, al/a la/ Agente Municipal Oscar Alberto GASPAR, 

D.N.I.Nº/C.U.I.L.Nº/20-08363159-8; la suma única, total y definitiva de $119.991,00 

(PESOS CIENTO DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO) y en 

concepto de VACACIONES NO GOZADAS, la suma de $9.999,30 (PESOS NUEVE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE C/30/100); lo que hace un total de $129.990,30 

(PESOS CIENTO VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA C/30/100), a la cual 

deberá descontarse la suma de $2.150,00 (PESOS DOS MIL CIENTO CINCUENTA) 

por error de la liquidación del S.A.C., en un todo de acuerdo a lo especificado en la 

Cláusula Segunda del aludido Convenio.- 

  

ART.2º).- NOTIFÍQUESE, al/a la/ Agente Municipal Oscar Alberto GASPAR, 

D.N.I.Nº/C.U.I.L.Nº/20-08363159-8; de lo dispuesto en el artículo precedente, entregando 

copia del presente Decreto.- 

 

ART.3º).- NOTIFICAR, a la Secretaria de Economía y Finanzas para que arbitre los 

procedimientos respectivos para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero.- 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Junio de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº540/17 

 

VISTO: 
La Ordenanza Nº2570/17 de fecha 14/06/17, 

sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE 

S. M. DE VILLA MARÍA Y VILLA NUEVA, DEL PAGO TASA 

SERVICIO, EL AÑO 2017, DEL/DE LOS/ INMUEBLE/S, 

DESIGNADO/S CATASTRALMENTE COMO: 3428-4634-4635-4636-

4637-4639-4640-4653-4654-4655-4656-4657-4658 y 4659”.-  

  

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que 

cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la 

actividad de otro órgano; 



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2570/17 de fecha 14/06/17, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Junio de 2017.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº541/17 

 

VISTO: 
La Ordenanza Nº2571/17 de fecha 14/06/17, 

sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LA SRA. FLORES DE 

ANDROVETTO, LEONARDA DEL PAGO TASA SERVICIO, EL AÑO 

2017, DEL INMUEBLE DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: 16-

05-23-01-01-032-031”.-  

  

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que 

cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la 

actividad de otro órgano; 



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2571/17 de fecha 14/06/17, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Junio de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº542/17 

 

 

VISTO:  

  
   La nota de fecha 20/06/17, elevada por la Subsecretaría de 

Seguridad Ciudadana y Tránsito, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto.-  

  

 

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a hacer lugar a lo solicitado en la 

mencionada nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                             Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se detallan en las planillas que se 

anexan formando parte del presente Decreto, perteneciente al Área de Seguridad Ciudadana 

y Tránsito, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por los montos allí 

expresados, por trabajos realizados  en el período 16/05/17 al  15/06/17.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Junio de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº543/17 

  

VISTO:  
   La/s nota/s informativa/s de fecha 19/06/17, elevada/s por la 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la/s cual/es 

se adjunta/n formando parte del presente Decreto y a lo 

establecido por el Pacto de Saneamiento (Acuerdo 

Económico, Financiero y Fiscal entre la Provincia de 

Córdoba y Municipios) Ley Nº8864.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, en el Punto XIV del mencionado Pacto, se hace referencia a 

la creación de Programas Municipales de Empleo, implementándose diversos Programas 

destinados al fortalecimiento institucional, a paliar emergencias sociales u ocupacionales 

mediante pasantías, becas, trabajos comunitarios, capacitación, primera experiencia 

laboral, asistencia al Jefe de Familia Desocupado e hipótesis similares;  

Que, con la implementación del Programa Nacional de Asignación 

Universal por Hijo, esta Municipalidad incorporó varias personas comprendidas en el 

referido Programa;  

Que, el Programa citado en el punto anterior, establece una 

prestación laboral de veinte horas semanales; 



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  
 

ART.1º).- ABÓNESE, al personal que se detalla en la nota que se adjunta formando parte 

del presente Decreto, beneficiario del Programa Nacional de Asignación Universal por 

Hijo, el cual presta servicios en distintas dependencias municipales, dependiente de la 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos, un adicional, correspondiente al/los mes/es de 

MAYO/2017.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Junio de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº544/17 

 

VISTO:  
   El Expediente Administrativo Municipal Nº18711/17 de fecha 

16/06/17, iniciado por Nelly Leonor LLUFRIU, 

D.N.I.Nº16.180.503; con domicilio en calle Deán Funes 

Nº1152 de esta ciudad, solicitando la venta del/los 

NICHO/S Nº617, FILA 1ra., SECCIÓN “L”, del Cementerio 

“SAN JOSÉ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                           Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de la 

Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 

Tarifaría vigente, según Recibo/s que obra/n en fojas 02 del Expediente citado; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A: 



 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años  del/los  NICHO/S Nº617, FILA 

1ra., SECCIÓN “L”,  del Cementerio “SAN JOSÉ”, a Nelly Leonor LLUFRIU, 

D.N.I.Nº16.180.503.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al Expediente 

citado y al concesionario.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 21 de Junio de 2017.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº545/17 

  

VISTO:  

 
   La nota de fecha 21/06/17 elevada por el Sr. Jefe de 

Personal, la cual se adjunta formando parte del 

presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a hacer lugar a lo que en la mencionada nota 

se peticiona, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DAR DE BAJA, el ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS que 

venían percibiendo los Agentes Municipales Edgardo Fabián OVIEDO, Legajo Nº696 y 

Marcos Fabián JAIME, Legajo Nº722, otorgado mediante Decreto Nº301/15,  a partir del 

01/06/17, por la razones expuestas en la citada nota en VISTO.-   

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el  Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 21 de Junio de 2017 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 

DECRETO Nº546/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  MEDINA, Erika Yanina - D.N.I.Nº31.824.785 - $2.000,00 (PESOS DOS MIL), 

por única vez.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 21 de Junio de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº547/17 

 



VISTO:  
   La decisión del Intendente Municipal de retribuir la función 

de alta responsabilidad que algunos Agentes Municipales 

ejercen, no coincidiendo con la categoría que 

revisten.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para dotar de un marco ejecutorio a tal decisión, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal de Planta Permanente Raúl Fernando 

PEREYRA, D.N.I.Nº20.808.516; quien ejerce el cargo de DIRECTOR DE COMERCIO E 

INDUSTRIA, dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, un ADICIONAL POR 

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS de $10.000,00 (PESOS DIEZ MIL) netos, mensuales, 

por los motivos que se explicitan en VISTO, a partir del 01/07/2017.- 

 

ART.2º).- DEROGAR, en todos sus términos el Decreto Nº949/15.-  

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

 

VILLA NUEVA, 21 de Junio de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº548/17 

 

VISTO:  
               La Ordenanza Nº2549/17 de fecha de fecha 03/05/17, referente al proyecto de Alfabetización “Villa Nueva Educa”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo aprobado en la 

misma, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                      



              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  
D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios hasta la suma de $20.000,00 (PESOS VEINTE MIL), para abonar a los 

Becarios Alfabetizadores citados en listado anexo.- 

 
ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   

Municipal   y 

                  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 21 de Junio de 2017.-  
PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº549/17  

  

VISTO:  

 

             El Decreto Nº508/17 de fecha 09/06/17, referente a: OTORGAR, al CENTRO 

VECINAL del BARRIO SARMIENTO, un subsidio que el Gobierno de la Provincia de 

Córdoba, a través del Ministerio de Desarrollo Social, le concede a modo de ayuda económica 

destinada a la compra de materiales de construcción para su sede social.- 
    

Y CONSIDERANDO:  

 

                                      Que, en el citado Decreto, se ha deslizado un error en la 

implementación del procedimiento administrativo que ameritan estas situaciones, por lo cual 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para derogar el Decreto Nº508/17, 

propendiendo a una correcta aplicación y contabilización de la transferencia de la mencionada 

ayuda económica;  

  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por  el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- DERÓGASE, en todos sus términos el Decreto Nº508/17 de fecha 09/06/17.-  

 

ART.2º).- OTÓRGASE, al CENTRO VECINAL del BARRIO SARMIENTO, un subsidio 

de $30.000,00 (PESOS TREINTA MIL), transferidos por el  Gobierno de la Provincia de 



Córdoba a  través del Ministerio de Desarrollo Social, por los motivos mencionados en el 

VISTO y los CONSIDERANDOS precedentes.-  

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 21 de Junio de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS   
 

DECRETO Nº550/17 

  

VISTO:  

 

               El CONTRATO DE SERVICIO DE PROVISIÓN DE RACIONAMIENTO EN 

COCIDO DE ALMUERZOS DE NIÑOS Y NIÑOS QUE CONCURREN A LOS CENTROS 

SOCIO EDUCATIVOS MUNICIPALES-EXPTE.ADM./ORD./Nº2529/17, de fecha 25/04/17, 

suscripto con el Sr. Marcelo Rolando MONTOYA, C.U.I.T.Nº20-28057968-9; con domicilio 

legal en Avenida Libertad Nº624 de esta Ciudad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  
 

                                         Que, para proceder a aprobar el citado CONTRATO, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

                     Por todo ello, en uso de las 

atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, 

el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- APRUÉBASE, el CONTRATO DE SERVICIO DE PROVISIÓN DE 

RACIONAMIENTO EN COCIDO DE ALMUERZOS PARA LOS NIÑOS QUE 

CONCURREN A LOS CENTROS SOCIO EDUCATIVOS MUNICIPALES-

EXPTE.ADM./ORD./Nº2529/17, de fecha 25/04/17, suscripto con el Sr. Marcelo 

Rolando MONTOYA, C.U.I.T.Nº20-28057968-9; con domicilio legal en Avenida 

Libertad Nº624 de esta Ciudad, el cual consta de 1 (uno) foja útil y forma parte del 

presente Decreto.- 

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 22 de Junio de 2017.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 

DECRETO Nº551/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  PEREYRA, Mariela Alejandra - D.N.I.Nº28.208.946 - $500,00 (PESOS 

QUINIENTOS), por única vez.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Junio de 2017.-  



DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 

DECRETO Nº552/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  PÉREZ, Sandra Beatriz - D.N.I.Nº18.750.053 - $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por única vez.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Junio de 2017.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 

DECRETO Nº553/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

los gastos de traslado y tratamiento médico.- 



 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   BODART, Héctor Herve - D.N.I.Nº12.133.897 - de $500,00 (PESOS 

QUINIENTOS) por mes, durante 4 (cuatro) meses, a partir de la fecha del presente 

Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Junio de 2017.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 

DECRETO Nº554/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  



 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  LAYANA, Mirta Beatriz - D.N.I.Nº14.948.935 - $800,00 (PESOS 

OCHOCIENTOS), por única vez.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Junio de 2017.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 

DECRETO Nº555/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 



ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  GATICA, Stella Maris - D.N.I.Nº22.051.498 - $3.000,00 (PESOS TRES MIL), 

por única vez.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Junio de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº556/17 

  

VISTO:  

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar pozos 

ciegos en domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en instituciones 

educativas.-  
 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes familias carenciadas y/o instituciones educativas, 

un subsidio, por los motivos invocados en VISTO, a saber:  

 

                    TOANI, Jesica Soledad - D.N.I.Nº32.015.701 - AUTORIZANDO a la Oficina 

de Compras a abonar la factura que por desagote de pozo ciego se origine.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  



 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 22 de Junio de 2017.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 

DECRETO Nº557/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  ROMERO, Daniela Nancy - D.N.I.Nº22.672.315 - $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por única vez.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Junio de 2017.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 

DECRETO Nº558/17 

 



VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  MARCHETTI, Jonatan Matías - D.N.I.Nº34.816.078 - $2.000,00 (PESOS DOS 

MIL), por única vez.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Junio de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  
 

DECRETO Nº559/17 

  

VISTO:  

  
   La voluntad emanada del Sr. Intendente Municipal de valorar 

el desempeño del personal municipal, por la capacidad, 

corrección y responsabilidad en el cumplimiento de sus 

funciones.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  



Que, para dejar plasmada de manera fehaciente esa voluntad, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-   

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al/a la/ Agente Municipal Silvia del Carmen ARAMBURU, Legajo 

Nº022, quien reviste como Administrativa, Categoría 24, el ADICIONAL POR 

RESPONSABILIDAD JERÁRQUICA, elevando el que viene percibiendo al 80 % (ochenta 

por ciento), a partir del 01/06/17.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Junio de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  
 

DECRETO Nº560/17 

  

VISTO:  

  
   La voluntad emanada del Sr. Intendente Municipal de valorar 

el desempeño del personal municipal, por la capacidad, 

corrección y responsabilidad en el cumplimiento de sus 

funciones.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, para dejar plasmada de manera fehaciente esa voluntad, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-   



 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al/a la/ Agente Municipal Sandra Beatriz AMANTE, Legajo Nº068, 

quien reviste como Administrativa, Categoría 24, el ADICIONAL POR 

RESPONSABILIDAD JERÁRQUICA, elevando el que viene percibiendo al 80 % (ochenta 

por ciento), a partir del 01/06/17.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Junio de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº561/17 

  

VISTO:  

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar pozos 

ciegos en domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en instituciones 

educativas.-  
 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, previo estudio Socio-económico efectuado por la Secretaría de 

Desarrollo Social, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

  



ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes familias carenciadas y/o instituciones educativas, 

un subsidio, por los motivos invocados en VISTO, a saber:  

 

                    DELGADO, Mercedes Irene del Luján - D.N.I.Nº17.207.743 - 

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la factura que por desagote de pozo 

ciego se origine.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 26 de Junio de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  
 

DECRETO Nº562/17 

 

VISTO: 
 

El requerimiento formulado por la “ASOCIACIÓN BOMBEROS 

VOLUNTARIOS DE VILLA NUEVA”, de que se le conceda una 

ayuda económica para afrontar gastos derivados de 

construcción de la bajada de cemento del portón nuevo 

hasta la calle.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                         Que, resulta de absoluta justicia y reconocimiento hacer lugar al 

requerimiento formulado por la “ASOCIACIÓN BOMBEROS VOLUNTARIOS DE 

VILLA NUEVA”, a modo de sincero agradecimiento por su valiente y sacrificada labor en 

pos de atender con urgencia y especialización las diversas contingencias a las que son 

convocados por la población, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaria Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta 

Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

 



D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la “ASOCIACIÓN BOMBEROS VOLUNTARIOS DE VILLA 

NUEVA”, un subsidio de $16.000,00 (PESOS DIECISEIS MIL), para pagar la Fac. Nº026 

de fecha 14/06/17, emitida por Rubén Antonio BASSO, por los motivos invocados en 

VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Junio de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

                                                
DECRETO Nº563/17 

 

VISTO:  

  
La Ordenanza  Nº2572/17 de fecha 21/06/17, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, 

referente a:  

  

“RATIFÍQUESE, EL CONVENIO DE ADHESIÓN FIRMADO CON LA 

SECRETARÍA DE TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, 

(BOLETO EDUCATIVO GRATUITO), DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 

2017” 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo 

dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes 

no es absoluta, sino que cada órgano tiene una 

actividad principal, pero a la vez tiene que ser 

completada por la actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de acuerdo a lo previsto en el Art.67) de 

la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:    

 



ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2572/17 de fecha 21/06/17, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Junio de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº564/17  

 

VISTO:  
La Declaración Nº239/17 de fecha 21/06/17, 

sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

VILLA NUEVA, referente a: 

 

“DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL, EDUCATIVO Y DE DEPORTE, 

AL CURSO DE “PREPARACIÓN FÍSICA EN DEPORTE DE 

CONJUNTO”, QUE FORMA PARTE DE LAS CAPACITACIONES QUE 

LLEVARÁ A CABO LA SECRETARÍA DE DEPORTE Y TURISMO DE LA 

MUNICIPALIDAD DE VILLA NUEVA”.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que 

cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la 

actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

                                                                       D E C R E T A:  



  

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Declaración Nº239/17 de fecha 21/06/17, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Junio de 2017.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 

DECRETO Nº565/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  MEDINA, Segundo Benedicto - D.N.I.Nº07.824.079 - $1.900,00 (PESOS UN 

MIL NOVECIENTOS), por única vez.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 



 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Junio de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS   

 

DECRETO Nº566/17 

 

VISTO:  
 

              La nota de fecha 27/06/17, que se adjunta formando parte del presente Decreto, elevada 

por la autoridad a cargo de la COMISARÍA DISTRITO VILLA NUEVA de la POLICÍA DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, mediante la cual solicita otorgar Licencia de Conducir, sin 

cargo, al personal afectado a dicha institución.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, se trata de una institución que siempre está dispuesta a actuar, 

ante los requerimientos de todos los habitantes de esta Ciudad, con su valiosa tarea de prevenir 

y combatir el delito y proveer a la seguridad ciudadana, por tal motivo este D.E.M. considera 

justo acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al siguiente personal policial adscripto a la Comisaría DISTRITO 

VILLA NUEVA de la POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, la Licencia 

de Conducir que le correspondiere por el servicio que presta, sin cargo, a saber:  

 

                 DOMÍNGUEZ, Ulises Mauricio - D.N.I.Nº27.444.129 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario  de  Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 27 de Junio de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  
 

DECRETO Nº568/17 

 

VISTO:  
   La nota de fecha 23/06/17, elevada por la Secretaría de 

Obras y Servicios Públicos, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto.-  



  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo que se solicita 

en la nota citada en VISTO, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  
 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Alberto Noé SERRANO,  Legajo Nº146; la suma de $9.527,87 (PESOS NUEVE 

MIL QUINIENTOS VEINTISIETE C/87/100) netos, en concepto de 60 (sesenta) horas extras al 50 %.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Junio de 2017.-  
PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº569/17 

  

VISTO:  

 

              La nota de fecha 28/06/17, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, 

elevada por la Secretaría de Deporte y Turismo.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo que se solicita en la 

nota citada en VISTO, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios, hasta la suma de $800,00 (PESOS 

OCHOCIENTOS), para que la Secretaría de Deporte y Turismo, proceda a hacer 

frente a los gastos de inscripción de 16 atletas de la Escuela Municipal de Atletismo, 

participantes del Encuentro de EIDES en la Ciudad de Ordóñez (Cba.).-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y Turismo, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 28 de Junio de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº570/17 

  

VISTO:  

  
   La decisión del Intendente Municipal, de retribuir la función 

de alta responsabilidad y dedicación, conque algunos 

agentes municipales ejercen, en el área en que les 

corresponde realizar sus tareas laborales.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a tal decisión, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 



 

ART.1º).- ABÓNESE, al/a la/ Agente Municipal Mónica Patricia GRAMAGLIA, 

D.N.I.Nº17.836.033; Legajo Nº306, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, un 

ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, de $3.000,00 (PESOS TRES MIL) 

netos, por realizar tareas por la tarde, de lunes a viernes, acompañando los niños con 

discapacidad, a partir del 01/07/2017.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Junio de 2017.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº571/17 

VISTO:  
               La nota de fecha 28/06/17, que se adjunta formando parte del presente Decreto, elevada/s por la Secretaría de Educación 
y Cultura, solicitando el pago extraordinario para hacer frente al gasto originado por Capacitación a representantes de los barrios 

de Villa Nueva que participaran en los Carnavales 2018.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a 

cabo en pos del enriquecimiento cultural de los ciudadanos villanovenses, es que se 

hace necesario dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  
D E C R E T A: 

 
ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios de hasta $11.500,00 (PESOS ONCE MIL QUINIENTOS), para que la 

Secretaría de Educación y Cultura proceda a abonar los gastos originados por Capacitación más viáticos a cargo del Sr. 

Carlos Lujan DÍAZ CARDOZO, D.N.I. Nº13.342.908, a representantes de los barrios de Villa Nueva que participarán en los 

Carnavales 2018, a dictarse los días 29 y 30 de Junio y 01 y 02 de Julio de 2017.- 

 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   

Municipal   y 

                  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 28 de Junio de 2017.-  
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 



DECRETO Nº573/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

los gastos de traslado y tratamiento médico.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   ROLDÁN, Romina Vanesa - D.N.I.Nº31.731.437 - de $500,00 (PESOS 

QUINIENTOS) por mes, durante 2 (dos) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Junio de 2017.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 

DECRETO Nº574/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  SANCHEZ, María Alejandra - D.N.I.Nº25.000.412 - $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por única vez.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Junio de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº575/17 

 

VISTO:  

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer 

lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  



 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a María Deolinda RODRIGUEZ - D.N.I.Nº25.000.423- 1 (uno) caja 

de tapas de alfajores, coco rallado y 3 (tres) Kgs. de Dulce de Leche; AUTORIZANDO a 

la Oficina de Compras a abonar la/s factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos 

invocados en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Junio de 2017.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 

DECRETO Nº576/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 



ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  DESTEFANIS, Deolinda Noemí - D.N.I.Nº32.771.957 - $353,00 (PESOS 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES), por única vez.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Junio de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº577/17 

  

VISTO:  

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar pozos 

ciegos en domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en instituciones 

educativas.-  
 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, previo estudio Socio-económico efectuado por la Secretaría de 

Desarrollo Social, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes familias carenciadas y/o instituciones educativas, 

un subsidio, por los motivos invocados en VISTO, a saber:  

 

                    FREYTES, América Argentina - D.N.I.Nº05.977.346 - AUTORIZANDO a la 

Oficina de Compras a abonar la factura que por desagote de pozo ciego se origine.- 

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 29 de Junio de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº578/17 

  

VISTO:  

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar pozos 

ciegos en domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en instituciones 

educativas.-  
 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, previo estudio Socio-económico efectuado por la Secretaría de 

Desarrollo Social, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes familias carenciadas y/o instituciones educativas, 

un subsidio, por los motivos invocados en VISTO, a saber:  

 

                    TISSERA, Lina Lorena - D.N.I.Nº29.726.982 - AUTORIZANDO a la Oficina 

de Compras a abonar la factura que por desagote de pozo ciego se origine.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 29 de Junio de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº579/17 

 

VISTO:  

 

 La nota de fecha 29/06/17 elevada por la Secretaría de Economía y Finanzas, la cual 

se adjunta formando parte del presente Decreto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 
                                   Que, para proceder a hacer frente a los gastos que demandara la entrega 

de notificaciones a los domicilios particulares de vecinos de Villa Nueva y en la ciudad de Villa 

María, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente.- 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA: 

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).-  AFECTAR, los fondos necesarios para que la Secretaría de Economía y Finanzas, 

proceda a abonar al Sr. Humberto Rubén TIGERO, la suma de $1.137,50 (PESOS 

UN MIL CIENTO TREINTA Y SIETE C/50/100), en concepto de reparto de 

notificaciones, en los domicilios particulares de vecinos de esta Ciudad y en la 

ciudad de Villa María, de acuerdo a lo especificado en la nota citada en VISTO.- 

  
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 29 de Junio de 2017.-   

PROTOCOLO DE DECRETOS 

                                                
DECRETO Nº580/17 

 

VISTO:  

  
La Ordenanza  Nº2573/17 de fecha 28/06/17, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, 

referente a:  

  

“AUTORIZAR AL D.E.M., A CEDER UNA PARCELA DE TIERRA 

DENOMINADA COMO: MANZANA A DE 5.417,04 MTS.2, DEL 

TERRENO MUNICIPAL UBICADO EN EL BARRIO “EL VALLECITO”, 

CUYA DENOMINACIÓN CATASTRAL ES LA SIGUIENTE: DEPTO.16-



PED.05-PBLO.23-C.02-S.04-M.001-P.002, AL GOBIERNO DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA, CON LA ÚNICA FINALIDAD DE 

REALIZAR LA CONSTRUCCIÓN DE UNA ESCUELA PROA” 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo 

dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes 

no es absoluta, sino que cada órgano tiene una 

actividad principal, pero a la vez tiene que ser 

completada por la actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de acuerdo a lo previsto en el Art.67) de 

la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2573/17 de fecha 28/06/17, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Junio de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº581/17 

 

VISTO:  

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  



Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer 

lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a Patricia Mabel FERREYRA, D.N.I.Nº29.513.290; 20 Docenas de 

tapas para empanadas y 10 Kgs. de carne molida; AUTORIZANDO a la Oficina de 

Compras a abonar la/s factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en 

VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Junio de 2017.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 

DECRETO Nº582/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

los gastos de traslado y tratamiento médico.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  



                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   GÓMEZ, María Antonela - D.N.I.Nº35.882.143 - de $500,00 (PESOS 

QUINIENTOS) por mes, durante 3 (tres) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Junio de 2017.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 

DECRETO Nº583/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 



 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  GALARZA, Susana Beatríz - D.N.I.Nº21.350.075 - $500,00 (PESOS 

QUINIENTOS), por única vez.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Junio de 2017.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 

DECRETO Nº584/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  VEGA, Inés Yolanda - D.N.I.Nº17.207.719 - $1.000,00 (PESOS UN MIL), por 

única vez.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 



 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Junio de 2017.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 

DECRETO Nº585/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  MONTIVERO, Nora Raquel - D.N.I.Nº14.691.706 - $1.900,00 (PESOS UN MIL 

NOVECIENTOS), por única vez.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Junio de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  
 

DECRETO Nº586/17 

 



VISTO:  
 

La nota de fecha 28/06/17, la cual se adjunta formando 

parte del presente Decreto,  elevada por el CENTRO 

COMERCIAL, INDUSTRIAL DE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS DE 

VILLA NUEVA, solicitando un subsidio para solventar 

gastos del EVENTO EMPRENDER REGIONAL 2017, 

realizado el 14 de Junio del corriente año.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

   

Que, se trata de una institución que representa a los 

comerciantes e industriales de la Ciudad de VILLA NUEVA, en cuanto evento se 

realice, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para 

hacer lugar a lo solicitado;  

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son 

propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  
 

ART.1º).- OTÓRGASE, al CENTRO COMERCIAL, INDUSTRIAL DE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS DE VILLA 

NUEVA, un subsidio de $40.000,00 (PESOS CUARENTA MIL), por los motivos invocados en VISTO.- 

 

ART.2º).-EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Junio de 2017.-  
DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº587/17 

 

VISTO:  



                La nota de fecha 28/06/17, elevada por el Jefe de Personal, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, para dar un marco ejecutorio a lo que se solicita en la mencionada 

nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- ESTABLECER, una MULTA (según Decreto Nº375/06), consistente en el 

descuento de haberes, por 1 (uno) día/s de inasistencia injustificada, al Agente Municipal 

de Planta Permanente Francisco Ignacio FAJARDO, Legajo Nº478, quien reviste como 

Maestranza y Servicios Generales, en el Corralón Municipal, dependiente de la Secretaría 

de Obras y Servicios Públicos, por faltar a sus tareas habituales el/los día/s 26/06/17, en un 

todo de acuerdo a lo informado en la nota que se adjunta formando parte del presente 

Decreto.- 

 

ART.2º).- APERCIBIR, al/a la/ Agente Municipal citado/a en el Art.1º), según rige el Art. 

61 Bis) inc. B) del Estatuto del Empleado Municipal.- 

 

ART.3º).-  NOTIFÍQUESE, al/a la/ Agente mencionado/a en los artículos precedentes, con 

copia del presente Decreto y a modo de ÚLTIMO AVISO que, en caso de REITERARSE 

la conducta descripta en el Art.1º) del presente, se aplicarán medidas más severas.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 30 de Junio de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº588/17 

 

VISTO: 
La Ordenanza Nº2574/17 de fecha 28/06/17, 

sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A SANTOS, JUAN RENÉ, DEL 

PAGO TASA SERVICIO, EL AÑO 2017, DEL INMUEBLE DESIGNADO 

CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-02-01-011-003”.-  

  



Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que 

cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la 

actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2574/17 de fecha 28/06/17, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Junio de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

                                                
DECRETO Nº589/17 

 

VISTO:  

  
La Ordenanza  Nº2575/17 de fecha 28/06/17, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, 

referente a:  

  

“AUTORIZAR AL D.E.M., A CONVOCAR A LICITACIÓN PÚBLICA 

PARA ELEGIR ADJUDICATARIO PARA LA CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO PARA LA CONSERVACIÓN DE ESPACIOS VERDES DE 

NUESTRA CIUDAD” 

  



Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo 

dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes 

no es absoluta, sino que cada órgano tiene una 

actividad principal, pero a la vez tiene que ser 

completada por la actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de acuerdo a lo previsto en el Art.67) de 

la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2575/17 de fecha 28/06/17, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Junio de 2017.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 

DECRETO Nº590/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                   GALARZA, Susana Beatriz  - D.N.I.Nº21.350.075; 1 (uno) caja de tapas para 

alfajores, coco rallado y 3 (tres) Kg. de Dulce de Leche, AUTORIZANDO, a la OFICINA 

DE COMPRAS a abonar la factura que se origine al respecto.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Junio de 2017.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 

DECRETO Nº591/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 



ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                   CEJAS, María José  - D.N.I.Nº30.892.685; 1 (uno) caja de tapas para alfajores, 

coco rallado y 3 (tres) Kg. de Dulce de Leche, AUTORIZANDO, a la OFICINA DE 

COMPRAS a abonar la factura que se origine al respecto.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Junio de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 
 

DECRETO Nº592/17  
 

VISTO:  
 
              La Ordenanza Nº2532/17 referente a ESTABLECER UN RÉGIMEN ESPECIAL DE 
PRESENTACIÓN ESPONTÁNEA Y REGULARIZACIÓN DE DEUDAS.-  
 
Y CONSIDERANDO:  
  
                                      Que, a los fines de estimular el cumplimiento de las obligaciones 
impagas por parte de los contribuyentes de impuestos, tasas y contribuciones municipales, 
se hace necesario establecer una prórroga de la fecha de vencimiento establecido en el 
Art.6) de la citada Ordenanza, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  
                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 
presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-       
 
              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 
previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 
Ciudad de VILLA NUEVA:  
  

D E C R E T A: 
 
ART.1°).- PRORRÓGASE, hasta el 29 de Septiembre de 2017, la fecha de vencimiento 

establecida en el Art.6) de la Ordenanza Nº2532/17, referente a ESTABLECER 
UN RÉGIMEN ESPECIAL DE PRESENTACIÓN ESPONTÁNEA Y REGULARIZACIÓN 
DE DEUDAS.-  

 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica de la Ciudad de 
VILLA NUEVA.- 

 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  
 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 
Archívese.-  



VILLA NUEVA, 30 de Junio de 2017.- 
PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº593/17 

  

VISTO:  

 

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el 

siguiente personal dependiente de la Secretaría de 

Gobierno: Rosana Vanesa FERNÁNDEZ, D.N.I.Nº23.254.914.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Rosana 

Vanesa FERNÁNDEZ, D.N.I.Nº23.254.914; para prestar servicios de TELEFONISTA - 

RECEPCIONISTA DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, dependiente de la Secretaría 

de Gobierno, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 01/06/17, percibiendo la suma 

de $10.191,07 (PESOS DIEZ MIL CIENTO NOVENTA Y UNO C/07/100).- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Junio de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº594/17 

  

VISTO:  



   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el 

siguiente personal dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo Social: Carolina Verónica DOMINICI, 

D.N.I.Nº25.532.291 y Eliana Micaela Romina ONNAINTY, 

D.N.I.Nº32.356.127.- 

   

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Carolina 

Verónica DOMINICI, D.N.I.Nº25.532.291; para prestar servicios EN EL HOGAR DE DÍA 

Nº140, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, por el término de 30 (treinta) 

días, a partir del 01/06/17, percibiendo la suma de $10.191,07 (PESOS DIEZ MIL CIENTO 

NOVENTA Y UNO C/07/100).- 

 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Eliana 

Micaela Romina ONNAINTY, D.N.I.Nº32.356.127; para prestar servicios como 

TRABAJADORA SOCIAL, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, por el 

término de 30 (treinta) días, a partir del 01/06/17, percibiendo la suma de $15.104,00 

(PESOS QUINCE MIL CIENTO CUATRO).- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Junio de 2017.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 



DECRETO Nº595/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

los gastos de traslado y tratamiento médico.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   GÓMEZ, María Inés - D.N.I.Nº24.919.476 - de $500,00 (PESOS 

QUINIENTOS) por mes, durante 3 (tres) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Junio de 2017.- 

 

RESOLUCIONES 
PROTOCOLO DE DECRETOS  

RESOLUCIÓN Nº061/17 

 

VISTO:  

              El Expediente Administrativo Municipal Nº14944/12 de fecha 18/09/12, iniciado por 

Leonardo Raúl FERNANDEZ, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/20-27444438-0; mediante el cual, a fs. 02, 

solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento 

en el inmueble sito en Avenida Carranza Nº1150 de esta Ciudad, del comercio dedicado a 



“VERDULERÍA”, y a fojas 48 reversa, se dictamina el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL 

del citado rubro, por no haberse otorgado la Resolución de habilitación correspondiente.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E: 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Leonardo Raúl 

FERNANDEZ, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/20-27444438-0; para el desarrollo de la actividad 

comprendida en el rubro “VERDULERÍA”, Cuenta Nº02237, en Avenida Carranza Nº1150 

de esta Ciudad, a partir del 18/09/12.-  

 

ART.2º).- OTORGAR CESE COMERCIAL, a Leonardo Raúl FERNANDEZ, 

C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/20-27444438-0; con domicilio comercial en Avenida Carranza Nº1150, 

del rubro “VERDULERÍA”, Cuenta Nº02237, a partir del 31/05/17, y proceder a procurar 

la deuda existente hasta la fecha del acta de inspección de fs. 45.- 

 

ART.3º).- NOTIFICAR, a Leonardo Raúl FERNANDEZ, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/20-

27444438-0; lo dispuesto en los artículos precedentes, haciéndole entrega de copia de la 

misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Junio de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº062/17 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº18457/17 de fecha 18/01/17, iniciado por 

María Evangelina GUTIERREZ, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/27-32585994-1; mediante el cual, a fs. 

02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle Comercio Nº1294 de esta ciudad, del comercio 

dedicado a “VENTA DE ARTÍCULOS DE LIMPIEZA”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

 

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a María Evangelina 

GUTIERREZ, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/27-32585994-1; para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle Comercio Nº1294 de esta ciudad, del comercio dedicado a 

“VENTA DE ARTÍCULOS DE LIMPIEZA”, Cuenta Nº02570, a partir del 

02/09/16-  

 

ART.2º).-  NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente Resolución, 

haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Junio de 2017.-            

 

            

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº063/17 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº18567/17 de fecha 23/03/17, iniciado por 

Claudio Javier MELLANO, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/23-24579139-9; mediante el cual, a fs. 02, 

solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento 

en el inmueble sito en Avenida Carranza Nº524 de esta ciudad, del comercio dedicado a 

“VENTA DE EQUIPOS DE SONIDO E ILUMINACIÓN”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  



 

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Claudio Javier 

MELLANO, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/23-24579139-9; para el funcionamiento en el 

inmueble sito en Avenida Carranza Nº524 de esta ciudad, del comercio dedicado a 

“VENTA DE EQUIPOS DE SONIDO E ILUMINACIÓN”, Cuenta Nº02590, a 

partir del 01/02/16-  

 

ART.2º).-  NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente Resolución, 

haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Junio de 2017.-            

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº064/17 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº18576/17 de fecha 29/03/17, iniciado por 

Roberto ROLDÁN, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/20-22078766-5; mediante el cual, a fs. 02, solicita se 

le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle San Martín Nº657 de esta ciudad, del comercio dedicado a 

“REPARACIÓN DE MOTOS”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

 

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Roberto 

ROLDÁN, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/20-22078766-5; para el funcionamiento en el 



inmueble sito en calle San Martín Nº657 de esta ciudad, del comercio dedicado a 

“REPARACIÓN DE MOTOS”, Cuenta Nº02591, a partir del 01/03/17-  

 

ART.2º).-  NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente Resolución, 

haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Junio de 2017.-            

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº065/17 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº18580/17 de fecha 31/03/17, iniciado por 

María Celia De Las Mercedes ELISEIRI, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/27-20078563-6; mediante el 

cual, a fs. 02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito Avenida Carranza Nº524 de esta ciudad, del comercio 

dedicado a “VENTA DE COTILLÓN”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

 

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a María Celia De 

Las Mercedes ELISEIRI, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/2720078563-6; para el 

funcionamiento en el inmueble sito en Avenida Carranza Nº524 de esta ciudad, del 

comercio dedicado a “VENTA DE COTILLÓN”, Cuenta Nº02594, a partir del 

01/01/16-  

 

ART.2º).-  NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente Resolución, 

haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   



ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Junio de 2017.-            

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº066/17 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº18594/17 de fecha 18/04/17, iniciado por 

Cesar Gustavo ROJAS, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/20-23497227-9; mediante el cual, a fs. 02, solicita 

se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle Belgrano Nº405 de esta ciudad, del comercio dedicado a “VENTA Y 

SERVICIO DE CELULARES”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

 

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Cesar Gustavo 

ROJAS, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/20-23497227-9; para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle Belgrano Nº405 de esta ciudad, del comercio dedicado a 

“VENTA Y SERVICIO DE CELULARES”, Cuenta Nº02602, a partir del 02/01/17-  

 

ART.2º).-  NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente Resolución, 

haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



VILLA NUEVA, 12 de Junio de 2017.-            

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº067/17 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº18631/17 de fecha 05/05/17, iniciado por 

María Del Rosario POLI, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/27-32562870-2; mediante el cual, a fs. 02, 

solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento 

en el inmueble sito en calle Belgrano Nº1175 de esta ciudad, del comercio dedicado a 

“POLLERÍA”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

 

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a María Del 

Rosario POLI, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/27-32562870-2; para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle Belgrano Nº1175 de esta ciudad, del comercio dedicado a 

“POLLERÍA”, Cuenta Nº02598, a partir del 01/02/17-  

 

ART.2º).-  NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente Resolución, 

haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Junio de 2017.-            

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº068/17 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº18625/17 de fecha 03/05/17, iniciado por 

Juan Francisco PIOLI, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/20-05882867-0; mediante el cual, a fs. 02, solicita 

se le otorgue el CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el funcionamiento en el 



inmueble sito en calle Marcos Juárez Nº684 de esta Ciudad, del comercio dedicado a 

“CONSULTORIO MÉDICO”, habilitado según Resolución Nº358-D-90.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el citado 

Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo 

solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado de 

la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR EL CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a Juan 

Francisco PIOLI, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/20-05882867-0; para el desarrollo de la actividad 

comprendida en el rubro “CONSULTORIO MÉDICO”, Cuenta Nº0513, a partir del 

03/05/17.- 

  

ART.2º).- DEROGAR, en todos sus términos la Resolución Nº358-D-90.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo dispuesto 

en la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Junio de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº069/17 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº18634/17 de fecha 08/05/17, iniciado por 

Claudia Manuela ONISIMCHUK, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/27-35491765-9; mediante el cual, a fs. 

02, solicita se le otorgue el CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el funcionamiento 

en el inmueble sito en calle Lima Nº874 de esta Ciudad, del comercio dedicado a “DESPENSA 

Y ROTISERÍA”, habilitado según Resolución Nº039/17.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el citado 

Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo 

solicitado; 



                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado de 

la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR EL CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a Claudia 

Manuela ONISIMCHUK, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/27-35491765-9; para el desarrollo de la 

actividad comprendida en el rubro “DESPENSA Y ROTISERÍA”, Cuenta Nº2582, a partir 

del 30/04/17.- 

  

ART.2º).- DEROGAR, en todos sus términos la Resolución Nº039/17.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo dispuesto 

en la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Junio de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº070/17 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº18641/17 de fecha 10/05/17, iniciado por 

Cecilia Rosa MARIANI, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/27-04657065-6; mediante el cual, a fs. 02, 

solicita se le otorgue el CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el funcionamiento en 

el inmueble sito en calle Lima Nº599 de esta Ciudad, del comercio dedicado a “VENTA 

PRENDAS DE VESTIR”, habilitado según Resolución Nº0146/2000.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el citado 

Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo 

solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado de 

la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 



 

ART.1º).- OTORGAR EL CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a Cecilia Rosa 

MARIANI, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/27-04657065-6; para el desarrollo de la actividad 

comprendida en el rubro “VENTA PRENDAS DE VESTIR”, Cuenta Nº01195, a partir del 

10/05/17.- 

  

ART.2º).- DEROGAR, en todos sus términos la Resolución Nº0146/2000.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo dispuesto 

en la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Junio de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº071/17 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº18655/17 de fecha 19/05/17, iniciado por 

María Alejandra BARBERIS, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/27-23232931-4; mediante el cual, a fs. 02, 

solicita se le otorgue el CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el funcionamiento en 

el inmueble sito en calle Henry Nestle Nº322 de esta Ciudad, del comercio dedicado a 

“SERVICIOS PRESTADOS A EMPRESAS”, habilitado según Resolución Nº031/16.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el citado 

Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo 

solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado de 

la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR EL CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a María 

Alejandra BARBERIS, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/27-23232931-4; para el desarrollo de la 

actividad comprendida en el rubro “SERVICIOS PRESTADOS A EMPRESAS”, Cuenta 

Nº2490, a partir del 19/05/17.- 

  



ART.2º).- DEROGAR, en todos sus términos la Resolución Nº031/16.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo dispuesto 

en la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Junio de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

RESOLUCIÓN Nº072/17 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº9561/05 de fecha 21/11/05, iniciado por 

Silvio Juan LAFURCADA, D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/20-13136136-0; mediante el cual, a fs. 42, 

informa del CAMBIO DE DOMICILIO para que se le otorgue la HABILITACIÓN 

COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento, en el inmueble sito en calle San Martín 

Nº605 de esta Ciudad, del comercio dedicado a “PRODUCTOR DE SEGUROS.” 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a lo informado en el Expediente citado en VISTO, se 

encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL, a Silvio Juan LAFURCADA, 

D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/20-13136136-0; para el desarrollo de la actividad comercial 

comprendida en el rubro “PRODUCTOR DE SEGUROS”, en el inmueble sito en calle San 

Martín Nº605 de esta Ciudad, Cuenta Nº01168, a partir del 15/05/17.- 

                                               

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº116/14, solamente en lo que se refiere 

al domicilio comercial.- 

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de lo dispuesto en la 

presente Resolución, con copia de la misma.-  



 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Junio de 2017.- 

 PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº073/17 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº18375/16 de fecha 15/11/16, iniciado por 

Paola Roxana SUAREZ, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/27-29446535-4; mediante el cual, a fs. 02, 

solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento 

en el inmueble sito en calle Marcos Juárez Nº785 de esta ciudad, del comercio dedicado a 

“CARNICERÍA”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

 

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Paola Roxana 

SUAREZ, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/27-29446535-4; para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle Marcos Juárez Nº785 de esta ciudad, del comercio dedicado a 

“CARNICERÍA”, con el nombre de fantasía “LA NUEVA ESTANCIA”, Cuenta 

Nº02583, a partir del 15/11/16-  

 

ART.2º).-  NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente Resolución, 

haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Junio de 2017.-           

 

 

 

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº074/17 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº18452/17 de fecha 13/01/17, iniciado por 

“MARCLO S.R.L.”, C.U.I.T.Nº30-71547016-7; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le otorgue 

la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en el inmueble sito 

en la intersección de Ruta Nacional 158 y Ruta Provincial Nº2 de esta ciudad, del comercio 

dedicado a “SHOP ESTACIÓN DE SERVICIOS”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

 

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a “MARCLO 

S.R.L.”, C.U.I.T.Nº30-71547016-7; para el funcionamiento en el inmueble sito en la 

intersección de Ruta Nacional 158 y Ruta Provincial Nº2 de esta ciudad, del 

comercio dedicado a “SHOP ESTACIÓN DE SERVICIOS”, Cuenta Nº02573, a 

partir del 10/01/17-  

 

ART.2º).-  NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente Resolución, 

haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Junio de 2017.-            



 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº075/17 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº18453/17 de fecha 13/01/17, iniciado por 

“MARCLO S.R.L.”, C.U.I.T.Nº30-71547016-7; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le otorgue 

la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en el inmueble sito 

en la intersección de calle Lima Nº100 y Avenida Carranza, de esta ciudad, del comercio 

dedicado a “SHOP ESTACIÓN DE SERVICIOS”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

 

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a “MARCLO 

S.R.L.”, C.U.I.T.Nº30-71547016-7; para el funcionamiento en el inmueble sito en la 

intersección de calle Lima Nº100 y Avenida Carranza de esta ciudad, del comercio 

dedicado a “SHOP ESTACIÓN DE SERVICIOS”, Cuenta Nº02572, a partir del 

10/01/17-  

 

ART.2º).-  NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente Resolución, 

haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Junio de 2017.-            

   

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

RESOLUCIÓN Nº076/17 

 

VISTO:  



              El Expediente Administrativo Municipal Nº18473/17 de fecha 25/01/17, iniciado por 

Candela MALDONADO, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/27-38279665-4; mediante el cual, a fs. 02, 

solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento 

en el inmueble sito en calle Lima Nº943 de esta Ciudad, del comercio dedicado a 

“ELABORACIÓN, ENVASADO Y CONSERVACIÓN DE FRUTAS, HORTALIZAS Y 

LEGUMBRES”, y a fojas 18, se dictamina el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del citado 

rubro, por no haberse otorgado la Resolución de habilitación correspondiente.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E: 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Candela 

MALDONADO, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/27-38279665-4; para el desarrollo de la actividad 

comprendida en el rubro “ELABORACIÓN, ENVASADO Y CONSERVACIÓN DE 

FRUTAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES”, Cuenta Nº02575, en calle Lima Nº943 de esta 

Ciudad, a partir del 25/01/17.-  

 

ART.2º).- OTORGAR CESE COMERCIAL, a Candela MALDONADO, 

C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/27-38279665-4; con domicilio comercial en calle Lima Nº943, del 

rubro “ELABORACIÓN, ENVASADO Y CONSERVACIÓN DE FRUTAS, 

HORTALIZAS Y LEGUMBRES”, Cuenta Nº02575, a partir del 19/04/17.- 

 

ART.3º).- NOTIFICAR, a Candela MALDONADO, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/27-38279665-4; 

lo dispuesto en los artículos precedentes, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Junio de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº077/17 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº18623/17 de fecha 02/05/17, iniciado por 

Gastón Santiago RACA, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/23-28626146-9; mediante el cual, a fs. 02, 



solicita se le otorgue el CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el funcionamiento en 

el inmueble sito en intersección Ruta Provincial Nº2 y Ruta Provincial Nº4 de esta Ciudad, del 

comercio dedicado a “VENTA DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES”, habilitado según 

Resolución Nº228/13.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el citado 

Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo 

solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado de 

la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR EL CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a Gastón 

Santiago RACA, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/23-28626146-9; para el desarrollo de la actividad 

comprendida en el rubro “VENTA DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES”, Cuenta 

Nº1518, a partir del 31/03/17.- 

  

ART.2º).- DEROGAR, en todos sus términos la Resolución Nº228/13.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo dispuesto 

en la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Junio de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº078/17 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº18652/17 de fecha 18/05/17, iniciado por 

Anabela Alejandra GUERRERO, C.U.I.T.Nº27-34200385-6; mediante el cual, a fs. 02, solicita 

se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle Marcos Juárez Nº799, de esta ciudad, del comercio dedicado a 

“ALMACÉN NATURAL”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

 

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Anabela 

Alejandra GUERRERO, C.U.I.T.Nº27-34200385-6; para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle Marcos Juárez Nº799 de esta ciudad, del comercio dedicado a 

“ALMACÉN NATURAL”, Cuenta Nº02601, a partir del 24/04/17-  

 

ART.2º).-  NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente Resolución, 

haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Junio de 2017.-            

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

RESOLUCIÓN Nº079/17  

  

VISTO:  

 

             La Resolución Nº055/17 de fecha 11/05/17, referente a: OTORGAR 

HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Daniel Humberto GORGONE, C.U.I.T. 

Nº20-13687019-0.- 
    

Y CONSIDERANDO:  

 

                                      Que, en la citada Resolución se ha producido un error de procedimiento 

administrativo, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para 

derogar la misma;  

  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado de la 

presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por  el 



Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- DERÓGASE, en todos sus términos la Resolución Nº055/17, a partir del 

15/03/17.-  

 

ART.2º).- LA PRESENTE Resolución, será refrendada por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Junio de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº080/17 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº11565/08 de fecha 05/08/08, iniciado por 

Sandra Miriam BAILONE, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/27-13568949-7; mediante el cual, a fs. 02, 

solicita se le otorgue el CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el funcionamiento en 

el inmueble sito en calle Córdoba Nº272 de esta Ciudad, del comercio dedicado a “VENTA DE 

ROPA POR MENOR”, habilitado según Resolución Nº1310/92.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el citado 

Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo 

solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado de 

la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR EL CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a Sandra Miriam 

BAILONE, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/27-13568949-7; para el desarrollo de la actividad 

comprendida en el rubro “VENTA DE ROPA POR MENOR”, Cuenta Nº00087, a partir del 

05/08/2008.- 

  

ART.2º).- DEROGAR, en todos sus términos la Resolución Nº1310/92.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo dispuesto 

en la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  



 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Junio de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº081/17 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº18504/17 de fecha 15/02/17, iniciado por 

Ivana Edith DÍAZ, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/27-20080160-7; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le 

otorgue el CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el funcionamiento en el inmueble 

sito en calle San Martín  Nº505 de esta Ciudad, del comercio dedicado a “AGENCIA DE 

REMISES”, habilitado según Resolución Nº102/13 y del Anexo Comercial: “ALMACÉN”, 

habilitado según Resolución Nº055/16.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el citado 

Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo 

solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado de 

la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR EL CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a Ivana Edith 

DÍAZ, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/27-20080160-7; para el desarrollo de la actividad comprendida 

en el rubro “AGENCIA DE REMISES” y del Anexo Comercial: “ALMACÉN”, Cuenta 

Nº01957, a partir del 31/01/2017.- 

  

ART.2º).- DEROGAR, en todos sus términos la Resolución Nº102/13 y Resolución 

Nº055/16.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo dispuesto 

en la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 



 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Junio de 2017.- 

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº082/17 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº18686/17 de fecha 07/06/17, iniciado por 

Alicia Noelia TISERA, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/27-33411319-7; mediante el cual, a fs. 02, solicita 

se le otorgue el CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el funcionamiento en el 

inmueble sito en Av. Carranza Nº563 de esta Ciudad, del comercio dedicado a “VENTA AL 

POR MENOR DE PRODUC. FARMACÉUTICOS Y MEDICINALES-VENTA AL POR 

MENOR DE ART. DE TOCADOR, PERFUMES Y AFINES”, habilitado según Resolución 

Nº073/14.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el citado 

Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo 

solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado de 

la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR EL CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a Alicia Noelia 

TISERA, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/27-33411319-7; para el desarrollo de la actividad 

comprendida en el rubro “VENTA AL POR MENOR DE PRODUC. FARMACÉUTICOS 

Y MEDICINALES-VENTA AL POR MENOR DE ART. DE TOCADOR, PERFUMES Y 

AFINES”, Cuenta Nº02340, a partir del 07/06/2017.- 

  

ART.2º).- DEROGAR, en todos sus términos la Resolución Nº073/14.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo dispuesto 

en la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 



ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Junio de 2017.- 

 

 
 


